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Ascensos

D. Pel!¡oo López l\llai'hi@, capitán, de comandante al batallón
cazadores de Bailén.

» Nllsml1leB Willacampa l1ltol'im, teniente, de capitán al bata
llón cazadores de Isabel n.

il.~amófi l'Uadán IJi'¡@ndo, teniente, de capitán por ascenso
del de igual clase D. Pedro ~ópez Mariño.

» l'lgUStJÍII ~inl'ciÍa Beche, alférez, de te:¡:¡iente ála cuarta
compañía del primer batallón de~ regimiento de Tarragona.

Madrid 9 de JNnio de 1888.
CASSOLA

Excmo. 'Sr.:-En vista de la comunicación número 544, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 13 tia Marzo próximo pasado,
solicitando, por las razones que expone, que el real decreto de
2'7 de Octubre de 1886 (C. L. núm. 453), reorganizando los eua,
dros de la clase de tropa hecho extensivo á Ultramar- por real
orden de 24 de Enero último (C. L. núm. 3R), 10 sea con 'la ven
t.aja de que los sargentos primeros de ese ejército que 10 solici
ten, puedan ascender á oficiales para la escnla de reserva, y que
á los que se acogieron al real decreto de 20 de Julio de 1885
(C. L. núm. 28'1), se les otorgue la cuarta parte de las vacantes
definitivas de la escala actual, dispensándoles el cursar sus estu
dios en]a academia de Zamora, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, se ha servido resolver se signif¡(Jue
á V. E. que ~o es posible aprobar]o que solicita, por no estar en
harmonía con lo prevenido en la citada real orden de 24 de Enero
último, puesto que se han dáclo ú los sargentos de Ultram;w.los
mismos derechos que otorgó á ]os de la Península elreferi(!() real
dw:reto de 27 de Octubro de 1886, para cubrir las vacanted del
ejército activo, en la pl'oporción estal)lecida en uno y otro de'
dichos ej&rcitos, que se hallasen en condiciones de ascender, por
resultar aprobados en la academia de Zamora, con la sola excep
ción dél pase en el empleo de alférez ú la escala de reserva, por
no existir ésta en Ultramar, y ni aun en la Península han podido
obtener este derecho todos los que 10 solicitaron, por fal~a de va
cante. Al propio tiempo S. M. ha tenido á bien disponer reco-'
miende á V. E., en vista de que son pocos hasta ahora, según
manifiesta, los sargentos que han obtenido desthlO civil, recurra
al Gobiérno general de esa Isla, 11::11'a consegujr que se adjudi
quen á estos indivi.duos todos los destinos vacantes de la catego
ría prevenida en la ley correspondiente.

DO' real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efeetos
consiguientes.-Dios guarde áV. E. muchos'alios.-Madrid 9
de Junio de 1888.

SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN DE Ur,TI{,Al\IAR

Excmo. Sr.:-En vista de Üt comur;leaei{¡n núinero 695, que
V. E. dirigió á este Minir.;:tel'io, en 5 de Abril p1'óxi;no pasado,
en la que aClUmpañaba la propuesta reglamentaria, dolllrma de
Infantería de ese ejército, correspondiel!teal IDes de Marzo úl
timo, el REY (q. D. g.), yen su. nombre la REINA Regel).te del
Reino, ha tenido á bien aprobarla, en la forma que expresa la ré
lación qiIe á continuación se publica, que empieza c.on el coman
dante D. José c.::ossío de '"eón, ytermina con el alférez Don
A;ustín GlircJÍa IRcche, confiriéndose al personal que en la
misma figura, los empleos y destinos que r;e detallan. Como V. E.
observará se asciende también á comandante al capitán JI). Pe
dro Lóp~z lm'!.mritlO, del cual ha de remitirse á este Ministerio
la hoja de servicios, otorgándole la vacante que resulta por as
censo deDo jasé Cossío de León, en razón á que le. ü!tima que
ocurrió de aquella clase, fné a(ljudicada al turno de la Península,
al aprobarse la propuesta reglamentaria del mes de Octubre del
año próximo pasadp, siendo asceIJClido en pesulta de la menciona-
da vacante de capitán, el teniente ~¡,. l!~:UtU.!B :tmad:m IlJIl·xond@.
Es asimismo ia voluntad d0 S. M. que las demás vacantes que
se consultan ó sean una de teniente coronel, una de comandan
te, dos de ca;itán, dos de teniente y seis de alférez, se adjudiquen
al turno ele la Península, al cual corresponden, cubriéndose la
primera por uno de los tenientes coroneles d8stinados al ejército
de esa Isla, por real orden de II de Enero último (D. O. núm. 8),
y las restantes por el personal flue oportumente será nombrado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos._Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 9 de Junio
de 1888.

JASSOLA

Sellor Capitá:n general de la 1.,11lI (le (;uba.

Relacidn que se cita

h . .ll'IS(' (~O!'¡;.;í() 'd«\ I~eon, comardante, do teniente coronel al
primer- batu1Um del regimiento del Rey.

» Laul!.ell'to Franco GUD'clés, cOluandante, de teniente coro
nel al primer batallón elel regimiento de la Habana.

""Seriar Capitán general de la IlO):d de UUb!l.

CASSOLA
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Cambios de residencia

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Se.:-En vista de la documentada instancia que cur~

só V. E. á este Ministeeio, con fecha 16 de M&yo peóximo pasa
do, promovida llar el recluta del segundo reemplazo de 1885,
perteneciente al batallón Depósito de la Coruña, Manuel Ares
Perelra, en solicitud de autorización para trasladar su residen
cia á Buenos Aires, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la
gracia que solicita, como comprendido en los artículos 10 y 11
de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
,guarde aV. E. muchos años.-Madrid 9 de Junio 'de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galieia.

Excmo. Sr.:-:En vista de la documentada instancia que cur
só V. E. á este Ministerio, con fecha 17 de" Mayo próximo pasa
do, promovida por el recluta del segundo' reemplazo de 1885;
perteneciente al batallón Depósito de Pontevedra, 1Ilann~1

Blanco Fl"leiro, en solicHud de autorización para trasladar su
residencia á Buenos Aires, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere
sado,la gracia que solicita, como comprendido en los artículos
10 y 11 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y demás'
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOI,A

Señor .Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En 'dsta de la dácumentada instancia que cur
só V. E. á este Ministerio, con facha 17 de Mayo próximo pasa
do, promovida por el recl:uta del segundo reemplazo de 1885,
perteneciente al batallón Depósito de Mondol'iedo, José.López
González, en solicitud de autorización para trasladar su resi
dencia á Buenos Airés, el REY (q. D. g:), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder allntere
sado la gracia que solicita, como comprBlldido en los artículos
10 y l1 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 9 dt- Ju
,nio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galiein.

Excmo. Sr.:-En vist;:t de lo manifestado por V. E: á este
Mi!?-isterio, con fecha 24 de Abril próximo pasado, sobreJa falta
de présentación en caja para su destino á Cuerpo, del :reCluta
pertenéCiente al reemplazo de 1887, por la zona militar de Lugó,
Francisco ~Ivárez Fel'nánd(~z;resultando que dicho indivi
duo se trasladó á esta corte, sin la competente autorización, des
pues del lO de Diciembre último, en ,que tuvo lugar la entrega
en caja de los mozos del referido reemplazo, el REY (q. D. g.), y
en su nombre la¡ REINA Regente del Relno, ha tenido á bien 6lIs·
poner o que el recluta de referencia regrese al punto de su ha
bitual residencia, ó á otro dentro de su respectiva zona, una vez
que s'flogl111 lo mandado eula real orden de 27 de Septiembre de'
1887 (C. L. núm. 398), los destinados á, los tii6rcttps q~ í)ltramar
no F1.1.eden viajar f1J9r¡:¡¡ q¡;l §W$ íI<>nª,¡¡.

De rilal orden lo digo á V: E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid \) de Ju
Junio de 1888.

CaSSOLA,

SeI10r Capitán general de Galicia.

Clasificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-,A'. consecuencia de haber tenido lugar la pre.
sentación en la Península, de U. lIlanllel Gutiérrez y Uhlco
te, á quien 'se concedió. el regreso á la misma, en 15 de Febrero
último (D. O. núm. 38), proéedente de. la Isla de Cuba, donde
servía como oficial primero dé Administración Militar, y en
cuyo ejercito cumpliÓ el tiempo reglamentario, S. M. el REY'
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que el interesado sea alta en la escala ge
~neral del referido Cuerpo, de conformidad con lo que el Direc.
tal' general del mismo propone, conservando, como personal, el
empleo 4e oficial primero que reglamentariamente obtuyo en di
cha Isla, y qU,e se coloque en la clase de oficiales segundos, con
la antigüedad que ya tenía declarada antes de pasar á Ultramar,
permaneciendo.de reemplazo en esta corte, con arreglo á sus de·
seos, hasía que le corresponda 'ingresar en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su con'ocimiento y demás
efectos.--:·.Díos guarde á·V. E. muchos años.-Madrid9 deJu
nio de 1888.

MANUEL CASSOLA

.Sellor Capitán general de Castilla la ~neva.

Excmo. Sr.:-A consecuencia de parte :dado á este Mini~~
rio por el Director general de 'Administración Militar, partlC~
panda la presentaCión en la Península, de D. Joaquín Garell\\
.-érez, á quien se concedió el regreso á la misll'la, en 8 de Mayo

'último (D. O. núm. 10~), procedente de his Islas Filipinas, don-
de servía como oficial segundo del referido Cuerpo, y en cuyo
ejército cumplió el tiempo reglamentario, S. M. el REY (qlle
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que el interesado sea alta en la escala ge
neral, ocupandQ en la de dicha clase el puesto que]e corresp?nde
por su antigüedad, que ya tenía declarada antes de pasar.a las
mencionadas Islas, y que permanezca de reempJ.azo en esta ~or
te conforme á sus deseos hasta que proceda darle colocaCIón.

, o ' d áS
De real orden lo digo á V. E. para su conocimient? Y e~_

efectos.---:Dios guarde á Y.E. muchos años.-Madnd 9 de u
nio de 1888.

MANUEL cA SSOLA

Señor Capitán general de Castilla la ~ueva.

Des,tinos

SUBS~CRETARíA.-SECCIÓNDE ASUNTOS GENERALES

, V E en su comu
o Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por . . D .) Y

nicación fecha 8 de Mayo pr6ximo pasado, el REY (q ..d . If bien
en su nombr!3 la REINA Regente del Reino, ha telll ~r~ar de
nombrar pI'imrilr J' efe de la Ca)' a de recluta de la zona mI. l al<

o • -O Va nlllll• UU,
Monforte, al teniente coronel del batallón ~\.eser ,

o n. F'el'Jlando ltlartinez l'tIon~e. . .' demÍli
. De t'§til Qrq~n lQ cliso á V. ~. FI'Wa l/U QQIlQQ~mlento.,
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efectos.......Dios guarde á V. E. muohoS! años. - Madrid 9 de Junio
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Gnli~ia.

Señores Direotores, generales de lldministi'ación Itlllital' é
lufantel'ia.

bel n, ;y disponer que, previa la liquidación y justificación que co~

rresponda, y con arreglo á lo que determina la real orden de 31
de mayo de 1886 (C. L. núm. 200), se abonen al mencionado ofi
ciallas indem1Úzaoiones y gastos de viaje que devengue durante
el tiempo invertido en aquella oomisión.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y efectos
oportunos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Junio d~~888.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E. en su comu
nicación feoha '1 de Mayo próximo pasado, el REY {q. D. g.), Y
en su 110mbre la ,REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar primer jefe de la Caja de recluta de la ZOna militar de
Yich, al teniente coronel del batallón Reserva, núm. 21, Don
Sinfol'illno Gal'eía Jlaa·tín.

De real ordenJo digo á V. E. para su conocimiento y démás
efectos.-Dios guarde á V. E. muohos años.-Madrid 9 de Junio
de 1888..

CAssoLA

Senor Capitán general de (jatahlña.

Señores Directores generales de Administración Itlilital' é
Infantería.

Indemnizaciones

Señor Capitán general de las Isla§ Baleares.

Exomo. Sr .:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente' del Reino, Sé ha servido aprobar la, comisión de que
dió V. E. cuenta,á este Minist@rio, en escrito de 7 de Mayo pró
ximo pasado, desempeñada en Huesca 'Por el oficial tercero del
cuerpo Administrativo del Ejército, D. Cándido Gálvez y
Robles, con objeto de hacer efectivos libramientos para cubrir
atenciones de la plaza de Monzón, y disponer qUé, previa la juso

tíficaoión y liquidación' que corresponda y con arreglo á lo pre
"venido en real orden de 31 de Mayo de 1886 (C. L. núm. 230), se
abonen al mencionado oficial las indemnizaciones y gastos de lo-
comoción que haya devengado en dicho servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju-
nio de 1888. -

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR CASSOLA.

CASSOLA

CASSOLA

Madrid 9 lile Jimio de 1888. '

-

Excmo. Sr.:-EI RE)' (q. D. g.), Y eu su nombre la REINA Re
gente del Reino', se ha servido aprobar las comisiones desempe
ñadas por los oficiales que comprende la siguiente relación, que
empieza con D. Francisco "'allí> Rodl'íguez, y. termida con
D. ltlannel ltlonteslnos (;heea, encargados de la recepción
de reclutas del actual reemplazo, de cuyo servicio dió V. E. cuen
ta á este Ministerio, en escrito de 1.0 de Mayo próximo pasade;
disppniendo S. M., al propi<i tiempo, 'que, previa la justificación
y liquidación que prooeda, se abone á los interesados la gratifi
cación que determina el artíoulo 1?4 del reglamento de 1.0 de Di
ciembre de 1884, dut'l}fte los días invertidos por oada uno en di
ohas oomisiones, así corno los gastos de viaje devengados, siem.
pre que el transporte no haya sido por cuenta del Estado.
. Pe rªªl 9:rdlilU lQ Q.igo ª' V, E. pt1l¡;'ª $U Qg;¡).Qcimi<;nto y demás

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, Se ha servido aprobar las oomisiones desem
peñadas en Santander los días 5 de Fe,brero, 9 y 25 de Marzo, y
13 de Abril últimos, por el oficial segundo del Cuerpo Adminis
trativo del Ejército, D. IIi'la..io (;ebrián de Juan, con obje
to de adquirir artíoulos para la faotoría de utensilios de Santo
ña; y realizar libramientos que le fueron expedidos para aten~

ciones de dicha factoría, de cuyo servicio dió V" E. ouenta á
este Ministerio, en esorito de 5 de Mayo próxiíno pasado; dis
poniendq, al propio tiempo S. M. que, previa la justificaoión y
liquidación que prooeda, se abonen al referido ofioial 50 pesetas
por indemnizaciones y 40 por gastos de locomoción que ha de
vengado en aquellas comisiones, con arreglo al reglamento vi
gente y real orden de 31 de Mayo de 1886 (C. L. núm. 230).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su oonocimiento y demás
efectos.--,-Díos guarde á v.. E. 'muchos' años.-Madrid 9 de Ju-
nie de 1888. '

CA$$OLA

Señor Capitán general de tll·agón.

Señor Capitán general de BUI'gOS.

52'50
27'30
19'40
30 »

9'40

NOMBRESClases
Dietas

y
''''--'~~---l -------------1 transportes

Pesetas
Oomisario de gue-)' • « ','

rra de segunda.'jD. Ji.ntonlDo 1Vlur y Gomez ..•.
Oficial pI" • .'.... . JO -
Id ' lmero.. JI IUUIS ,",arma ,..cuna ..•......

ero . El' .Oil ." .,.... .... mIsmo .............••.........
Id clal segundo .• n. Eduardo AbeHO' Cm·ba,jal .

eru ..... , . ...•. ~ Itafael Fuel·tes ,arias ,.. .

R Excmo. Sr.:'-EI REy(q. D. g.), Y en sU: nombre la REINA
vegente del Reino, se ha servido aprobar la oomisión de que cIió

. E. ouenta á este Ministerio, en su escrito de 28 de Abril1'¡lti-'
mo, desempeñada por el oficial segundo del Cuerpo .Aministrati- .
va del Ejército, D. Juan Capllóuch y Uotgel', con objeto -de
Conducir cal.ldale~ á. ~iahó:n para la$ obrª~ de llil. fQrtal¡¡¡¡a de r§~·

Excmo. Sr.: -En vista del esorito de V, E., de 2 de Mayo
próximo pasado, dando ouenta de las comisiones desempeñadas
en ese distrito, durante el mes de Abril último, por un jefe y va
rios ofioiales del Cuerpo Administrativo del Ejército" el REY
(r¡. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente del Reino, se ha
servido aprobar aquéllas, y disponer que alos interesados com
prendidos en la siguiente relación, que empieza oon D. Antoni· 
no .:tlur y Gómez, y termina oon D. lIafael Fuel·tes y Arias,
les sean abonadas l¡¡,s (ndcmnizacíones y gastos de viaje que han
devengado,oon arreglo al reglamento- vigente, y real orden de
31 de MaJO de 1886 (C. L. nÚm. 230).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años .-Madrid 9

e de Junio de 1888. -

Señor Capitán general ~e Galleta.

----......-_:.._----------_....!._--

Relacidn que se cíta
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~fectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
niode 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de "'Valencia.

Se:jiores Directores generales de Infantería, CjabaUel'ía y .1.1'
, tmerin.

De orden de S. M. lo digo :i V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarq,e á V. E. muchos aiios.-Madrid 9 de
Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de &I~(!llluena.

Señor Director general de Infantería.

Relaci6n q-ne se cita

8'73

66'60

28'08

40'56

Selior Ca,pitúll general de ,lndalneia,

Sellares Pres'ic1ente del (jom¡~jo Sllp~emo de GIHWl'n Y Jltl~
rina, Director general de illflmt~I'ia y Comandante genera
de t::euta.

CASSOLA

DIREOCIóN GENERAL DE ARTILLER.ÍA

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo propuesto por el Direc
tor general de Artillería, el REY (q. D. g.), j en su nombre la
REINA Regente del"Reino, 1la teniclo á bien prorrogar por vein
te días la comisi6n que, por real orden de 26 del mes próximo
pasado (D. O. núm. 116), se concedió para París, al coronel non
Froilan Salaza .., y maestro ~•.-t..ntonio Ballesta, que pres
tan sus servicios en la fábrica de pólvora de Murcia, con el fin
de que, desde dicho punto, ntarchen á Alemania á recibir en la
fábrica Sociedad Rhenana T-Vest{aliana de Colonia, 25.000 kilo
gramos de pólvora.de fusil, disfrutando dichos j efe y maestro, las
inc1emnizáciones de LOOO y de 500 pesetas por mes, respectiva
mente, y'los gastes de loco~oci6n justificados, cuyas indemni·
zaciones $e a,bonarán por el Musco dl3 Artillería, con cargo al 4.°
concepto del vigente plan de laborés del Material de Artillería.

De real ordelllo digo á V. E. para su conocimiento J' demás
efectos.~Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 9 de Junio
de 1888..

SUBSECRETARíA.--SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-En vista deja documentada instancia que la
Dirección General de Infantería cursó á este Ministerio, en 9 d¿
Diciembre de 1887, promo~ida por el soldado del regimiento In
fantería, fijo de Ceuta, .s'"edl·o IP"!'iego lUorale", en solicitud
de que se le conceda el pase á la reserva, indultándole del resto
de la pena de servir diez mios en uno de los batallones discipli.
naríos de Ceuta ó Melilla, á que le sentenció el consejo de gue
rra ordinario, celebrado en esa plaza el día 3 de Enero de 1883,
como autor de lesiones producidas, por arma de fuego, á una
joven llamada 4!jonsolaeión (jantero; teniendo en cuenta que
el arto 27 del reglamento de 5 de Junio de 1882, para la sección
de guardabosques en El! campo exterior de la plaza de Ceuta,
previene que quienes, como el recurrente, hayan servido tres
años sin nota desfavorable en dicha sección, sean propuesto~
para el indulto del recargo, si ló ,tuvieran, y si no, para el pase a
la reserva, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por V. E. en 29 de
Noviembre del año último, y por el Consejo Supremo ~e Guerra
y M!'Lrina, en su acorda(~a de 7 de Mayo próximo anterlOr, se ha
servido indultar al interesado del resto de la pena que sufre,
pasando á la. situación que reg-lamentariamente le corresponda,
y en que se encuentren los demás individuos de su reemplazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' ~ne~
consiguielltes_-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadrId
de Junio de 1888.

Indultos

CASSOLA

Señor Director general.de Afhuiuista'ae~Ól1ilUilitaR'.

Sellar Capitán general de 11aleneia.

28'08

24'96

46'80
46'80
53'04

62'40

41'60
31'20

53'04

15

31'20

21'84
31'20
31'20
21'84
35'18

34'32

34'32
37'44

45'76

49'92

CASSOLA

Madrid 9 de Junio de 1888.

Excmo. Sr.:-Ell vista del 'escrito de V. E. de 5 de Mayo
próximo pasado, dando cuenta de la comisión desempeñada por
el mariscal de campo, gobernador militar de Cádiz, D. Narciso
de Fuentes y §anelaís, con motivo de la revista de armamen
to pasada á los Cuerpos que ,guarnecen aquella provincia, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bi.en aprobar dicha comisión, y disponer que, tanto al
mencionado oficial general, como á su ayudante de campo, el
comandante de Infantería, n .•Juan S:m IlOedl'O (:le:l, les sean
abonados, mediante la justiflcaci6n y IÍljuidación que correspon

.da, los gastos do locomoción que hubieran devengado y hayan
satisfecho de su peculio, por ser éste el único goce á que tienen
derecl1'6, con arreglo á la real orden de 4 de Noviembre de 1885
(C. L. núm. 431), que modiflca el arto 5.° del reglamento de in
demnizaciones de 1.°de Diciembre de 1884.

___c_u_e_r_po_il \ c_la_s_e_s_y_n_O_ID_b_re_s
i

Dietas

, I

\Ca~~~~~ig~¿z~~~~~i.~~~. ~~..~~
Regimiento Infanteria :Ou·~), ~. ~utomo Rom'lgacz

de la Princesa...... \ 'il; ;~l?dml , •.••..; •.. '': ••.•....

. ' rr(iilfi~:~:~: .~~~~. ~~~~~~. ~~~~
\Otro,i.1).•!lo;.;é Tal'ira Caneja ..

¡Otro, ¡¡¡IJ. Franci§eo !ni lÍaz
Id. de Mallorca , Dmu·te : :.~ ..: . : .. ;

Otro, D. ltlarulno SlIDnllmu.
. , Dicrnardo ...........•.......

. ¡Otro, D. Viccnte .Espinó¡¡ Pa-
Id. de Guadalajara.. .. ¡·CI·a ',' .. , ........•. : .:

. Otro, D. Sanbago Bernarchm
Porcuna..............•.....

Id de Sevilla íOtro, D. JEmmo Gómez TI';gO
. . ••• : ." . (Otro, Ji). Santia~oZlIDacl Ruiz

Id de TetufuI ¡Otro, D. Pedro Uampo§ .IIljoré
. . .•..... (Otro, D . .Julio B!uáñez "-Ungll..

. ¡capitán, D. "-maro .llllnfioz Ce-

Id. de España. . . . • . •. T:::i~t~:9: J;';;~ ·i'Rd;....E~¿:
e Otro, D. l'tlariano 8ernis ltle-

(lina.•••........•...•........
" ¡Teniente, D. Jo~é Alealá Ji-

Id. Otumba.......... ménez :'. ~ .
Otro, D. FI'anelseo Torres Ca-

ñamas•......................
. fOtro, D. FrallCiseo Sánehez

Id. de Vizcaya....... Quintero .
Otro, 1) ••José (~erdftn Rico .

Batallón cazadores deíOtro, D. Tomás Sallz ilBemany
Alba de Tormes .... (Ot~~é~: . ~~~.~i~.l. ~.I:~l:~~~~ .~~~

(Capitán, 11). ilntonio Gómcz
Regimiento Caballeríal Cano .

de Sagunto .•.... '..(.A.lférez, n. B<~eJ'lIaRldoSegal'l'a
litare , ........•.....

)

CaPitáll, Di. Franciseo Ga~'eé§

Id. de Sesma......... f~~ l'ilaa'ciUa .. ; 25
Alfer,ez, D. flllarIalllo lIerl'ea'o

" , GomeiJ:.... 11'64
6,o,?atallón de Artille-íTeniente, O.Eugenio l't!azara'e-

rla de Plaza ( do Tamal'U ..
3.e: reg!miento .Div~-lOtr~, n. 11lanuel Nlontesinos

SlOnarlO de Artlllerla( Ubeca .
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Exemo. Sr.:-En vista de una instancia cursada por V. :E.
ti este Ministerio, en 30 de Diciembre último, pmmovida por los
¡:JHrt.l'es del cOllfmado en el penal de esa ciudad Joaqmín W~U'

'l::tf'. Ji'ieves, en sÚlJliea de indulto, para éste, dol resto de la pena
:jUO extingue de un mío, 11 mesos y 18 días de prisión correccio
m,l militar, y accesorias de un mes de al'resto y servir en un
bl1talltín Disciplimu'io el tiempo fiue le falta 'de servicio obliga
torio, cuyas penas le fueron impuestas por el Consejo de Gue
rra celebrado en esa. Isla el 8 de Noviembre de 1887, en senten
cia aprobada el II del mismo mes y arlo, por abandono de
servicio y embriaguez, el REY (q. D. g,), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, conformándose con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 12 de
Abril último, se ha servido desestimar la petición de los recu,.
rrentes.

De real orden lo digo á V. E. -para su conocimiento y démás
efectos.-Dios guarde .á V. R muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la lIó,la de Puedo Rico.

Señor 'PresideIl.te del COllsejo Supremo de Guerra}' ila
l·ina.

Excmo. Sr.:-En vista' de la instancia promovida, desde Li
nares, provin0Ía de,Jaén, en 29 de Octubre de 1886, por la ma
dre del soldado de la segunda compañía de la Brigada Disciplina
ria de esa antilla, I'"ed¡'o TO¡'¡'ijos Carr:lsc9, en solicitud de
indulto, para éste, de la pena accesoria de pérdida de tiempo de
servicio, durante la condena de seis meses y un día de prisión
militar correccional, que le fué impuesta en sentencia aprobada
por el Capitán general de la Isla de Puerto Rico, en 14 de Julio
del referido año, como autor del delito de cambio de nombre y
11S0 de documentos falsos, suplicando, asimismo, se permita á
su citado hijo extinguir el tiempo que le resta de servicio en'
11n Cuerpo activo; teniendo en cuenta que la real orden de 15 de
Febrero de 1886 sólo dispone ingresen en Cuerpo de Disciplina
los que 'hayan estado antes en establecimiento penal del orden
civil á cumplir pena de prisión militar correccional, y que di
cho TorrijoS"Carrasco no llegó á ingresar en penal alguno, mer·
ced al largo tiempo dwprisión preventiva. que ha sufrido mien-

o tras se sustanció el proceso, el REY (q. D. g.), y en su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de
9 de Mayo último, se ha servido desestimitr la petición de indul
to de la pena accesoria de referencia, accediendo al segundo ex
tremo de la solicitud, respecto á que el interesado, en vez de ex
tinguir el tiempo que le falta de servicio obligatorio en el Cuerpo
Disciplinario á que hoy pertenéce, lo cumpla en uno activo del
ejército de esa Isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años;-Madrid 9 de Junio
de 1888.

CASSOLA

Señor Capit~p:general de la Isla de Cuba.
·rn~> .

Señores Presid~nte del Consejo Supl'emo de Gnel'ra y Ma
l·ina,.y Capitanes generales de la Isla de Puerto Rico y
Granada. '

Licencias

SUBSb10RB'I'Al'l,íA.-SEcmÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Si.';:"':"E11 vista de la comunicación núm, '725, de n
:e Abril último. que V. E. dirigió á este Ministerio, participan
,0 que, con igual fecha, ha conc~di.do a11ticipo de cuatro meses
~: hc~neia. papa la Península, por asuntos pal'ticuJares! al guar-
la Civil de ese ejército, .ro~H¡QliÍn S,UUl ([;a§adq, el REY

(l}. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien aprobar la determinación de V. B., en atención á que
diclul., licencia le ha sido ya concellida al interesado por real or
den de 15 de Marzo próximo pasado (D. O. núm. (4).

De la de S. M. lo digo áV.E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. K muehos añoS.-Madrid 9 de
Junio de 1888,. ..

CASSOLA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Sellores Capitán general de (:nstiHa la ilIueva y Director ge
neral de la Guardia Ch'il.

:Excmo. Sr.:-Accediendo á la inst:¡,lcia documentada que
V. E. cursó á cste Ministerio', en oficio n(,m. 2.407 de 22 de Mar
zo último, promovida por D.' José MaJl'!;gtez (?ómez, maestro
de fábrica de tercera clase de la Maestranza de Artilhwía del ejér
cito de esas islas, el REY (q. D. g.), Y en su noml'l'() la, REINA
Regente del Reino, se ha servido' concederle ocho meses de li
cencia, por enfermo, para Zaragoza, con goce de sueldo regla
mentario; aprobando á la vez, S. M., que V. E. le haya anticipa
do «licha gracia, en vista del mal estado de su salud.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. :E. muchos m10s.-Madrid 9 de
Junio de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitá;n general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña j y ..l.l'a~ón, Director
general de Au·tillel'ía é Inspector de la ~aja General de
UItI'8JUal·.

DIRECOIÓN GENERAL DE A:6MINISTIÜCIÓN MILITAR

:Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. remitió á
este Ministerio, en 11 de Mayo último, promovida por D. Juan

,Ro.i@ Y Ferllández 11a!erü, comisario de guerra de segunda
clase, graduado, oficial primero efectivo de Administración Mi
litar, con destino en este distrito, en súplica de dos meses de lí
'cencia. por enfermo, para hacer uso de las aguas de Puente Vies
go (Santander), y de las de Fortuna (Murcia), á cuyo fin acom
paña certificación de reconocimiento facultativo, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente ,del Reino, ha
tenido á bien otorgar al recurrente el permiso que pretende, por
diclío concepto y término expl'esado, durante el cual deber~abo
nársele el sueldo reglamentario, con arreglo á lo prevenido' en
las Instrucciones de 16 de Marzo de 1885. (C. L., núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9de Ju
nio de:l888.

MANUEL CASSOLA

, Señor Capitán general de Castilla la i'iueva.

Ser10res Capitanes generales de Valencia y Burgos.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia qué V. E. remitió á.
este Ministerio, en 9 de Mayo último, promovida por D .....n
tonlo DaliltCIl'I'a y "'l'éjula, oficial primero de Administración
Militar, con destino en ese distrito, en súplica· de dos meses de
licencia; por enfermo, pap;a est~'cort'e;'cúya ii"ecffsidad justifica
con certificación de reconocimiento facultativo, S. ~el REY
(q. D. g.), Y en su nom\re la REINA Regente del Reil'lO;!la teni
do á bien-otorgar ál recurrente el permiso que pretende,por di.
cho concepto y término expresado, durante el cual, deberá abo
nárse}e.el sueldo reglamentario,co:g, ap'eglo á 10' prevenido e11
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las Instrucciones de 16 'de Marzo de ]885 (C. L. nlÍm. 132),
aprobando al propio tiempo, que V. E. le haya anticipado el uso
de la mencionada gracia, atendido el estado de su salud.

De real ordei1 lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
eféctos.-Dios guarde á V. E .. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán .general de Burgos.

SeñOl' Capitán general de Castilla la ~lle~a.

EXcmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Don
Francisco Ledesma y Palacios, oficial primero de Admi
nistración Militar, cOli destino en la Intervención General, en
s}Íplica de dos meses de licencia,por enfermo, para, Zaragoza,
Jaca y Alhama de Aragón, á cuyo fin acompaña certificación
de reconocimiento facultativo, S. M. el REY (q. D. g.), y en su
nombre la; REINA Regente del Reino, ha tenido á bien otorgar al
recurrente el permiso que pretende, ¡¡al' dicho .concepto y térmi·
no expresado, durante el cual, deberá abonársele el sueldo regla
mentario, con arreglo á lo prevenido en las Instrucciones de 16
de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132).
. De real' orden lo digo á y: E. para Su conocimiento y demás
eimtos.-Dio·s guarde á V. E. muchós años.-Madrid 9 de Ju
nio dé 1888.

MANUEL dASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la ~lleva.

•
Señor Capitán general de Jbftgón.

DIREcmÓN GENERAL D¡;J INFAN'í'ERfA

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en ].0 del actual, promovida por el comandante. ,
de Infantería, D. RiM.'flo ltlol·ales J~qlléro, ayudante de
campo del, general segundo Cabo d!'l esa Capitanía General, en
solicitud dé licencia para asuntos propios, S. M~ el RI¡Y (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle un mes de licencia para que pueda pa
sar á'París con el objeto indicado.

De real orden 10 traslado á V. E. para Su conocimiento y efec
tas correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 9 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provineifts Vascongadas.

Señal' Direotor general de JlflminiiiltrllciólI ~lilitlU·.

1>I:aECCIÓj¡' GENÉtl,AL DE INsTtwccróN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te·
. niente coronel graduado, comandante de Ejército, capitán pro·

fesor de la Academia de Artillería, D. Estanislao Gníll y
ltlartí, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del
Reino atendiendo al certificado de reconocimiento facultativo
que a~ompañ!t, é ÍJ).forme del Director general de .Instr~cción
Militar, ha tenido á bien concederle dos meses de hcenCla, por
enfermo, que solicita, para Gracia (Barcelona) y Caldas de
Estrach. ' ,

De real orden lo digo á V. EJ. para su conocimiento y demás
efectos.-D'ios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

ÚASSOLA.

Seño¡:,Director general d.t) A.dmlnÍ§t1'8cMIl lUmta.·.

,Señores Capitanes g'enei'ales de e,astm3 la !Wue,·a y ~atalilña

y l?itector general de "'rtilleri3;" , . " '

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el in~.

pector médico de segunda clase personal, subi~spector de pri
mera, D. Cesáreo Fernández de I ...osada, DIrector del Insti.
tuto Anatomo-Patológico, solicitando dos meses de licencia, por
enfermo, para Yichy (Francia) y Sobrón (Alava), y teniendo en
cuenta que la expresada instancia se ajusta á lo prevenido en la
real orden de 5 de Mayo de 1884, el REY (q. D. g:), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido' á bien canee·
derle dicha licencia, por el tiempo y para los puntos que la de
sea, á fin de que pueda atender al restablecimiento de su salud,
con'goce del sueld6reglamentario por el indicado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años~-Madrid9 de Ju
nio de 1888.

MANUEL CASSOLA
1,

Señor Capit~ngeneI'al de (~astma la. Nlncva.

Señores Capitán general de las P.·ovincias Vascongadas
y Director general de '\'dministración ~mtar.

Material de Artillería

DIRECCIÓN'GENERAL DE ARTILLERÍA.

EXcmo. Sr.:~Conesta fecha digo al Sr. Ministro de Hacien
da lo que sigue:

«He dado cuenta á S. 'M. del expediente instruído eula Direc
ción Generalde Artillería, dol cual aparece que, en el corriente
ejercido¡ el Parque de la Coruña ingres6 en la Tesorería de
Hacienda de aquella población, la cantidad de 12.495 peMtas,
según carta de pago núm. 55, de 12 de Mayo último, cuya suma
procede de la venta de 850.000 cartuchos. metálicos inútileS, Y
que el de Málaga ha ingresado, asimismo, en la Tesorería de Ha.
cienda de la propia capital la de 1.193'64 pesetas, también por
venta de 81.200 cartuchos metálicos inúti.les, según carta de pag~

núm. 89, f!'lcha 12 del referido Mayo; en su vista y con arreglo a
la ley de 9 de Julio'de 1885, el' REY (q. D. g.), Y en'su nombr~ la.
REINA Regente' del Reino, ha tenido á bien resolver se sigmfi
que á V. E. que procede ampliar el crédito del capítulo '7.~, al'
·tículo 6.°, sección 4.a del presupuesto corriente (,M.atenal, de
Artillería», en las expresadas sumas, ascendentes en Junto, ala
de 13.688 pesetas 64 céntimos, con objeto de emplearlas en la
adquisición de efectos nuevos del menoionado materia~. ».

'De real orden lo traslado á V, E. para su conOCImIento Y
efectos consiguientes.-Dios giIarde á V.B. muchos años.
Madrid 9 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de "-dmini§traeión ltlilitar.

Pagas de tocas

SUBSECRETARÍA.-SECOIÓ:to< ,DE JUS'l'ICIA y MON'i'E~fa

'b la REIN'\Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nom re 1 Con-
Regente del Reino, conformándose con lo eXRuesto por e M' YO

sejo Supremo de Guerra y Marina, en: acordada de 22 d: :~z
último, ha tenido á bien concecler á ...a Teodora ¡\, ~a ..ti
BCl'wúdez, viuda del teniente d{~ Infantería, ~ . .loan ~ 11 01'
lIez Periago, las dos pagas de tocas á que tIene derec8~ ~Oll
reglamento, y ouyo importe de 375 pesetas, duplo de las! te de
51? céntimos que c~n~ti~uyen el suel~~ me~lsual de un te~Jt:S oii
d~cha arma el). actIvIdad, se abOllara a.la ,1Ilt~re~acla PO~~lencia.
cmas del Cuerpo del cargo de V. E., .en el (lIstr.It~ de efectos

pe real., orden lo digo,á V. E. :para su conOCimIento Y
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corresporldientes.--Dios guarde á V. E. muchos aliús.-Madrid
9 de Junio de 18l;l8.

éASSOLA

Señor Director general d~ "dmtntsb'l)cló", ltliUtar.

Señores Presidente del (;ons~¡o Sl.pre:tno de Gnerl'a y ltln-
rina y Capitán general de Valencia. -

Recluta.m.iéhto y reemplazo del Ejército

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GlJiNERALES

Excmo. Sr.:--..:.En vista del expediente que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comunicación fecha 12 de Marzo último; ins· ,
truído en averiguación de las causas que ban itlotivádo la inuti
lidad del recluta de la zona militar de Plasencia, "-ntoDio Elvi
ra Bareo, el REY (q.·D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo informado por la Junta Su
perior Consultiva dé Guerra, ba tenido á bien dispOner se sobre
sea J archive el expedienJ;e de referencia; una vez que nO proce~

de exigir responsabiliGad á persona ni corporación alguna.
De real úrden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demis

efectos.=Dios guarde á V. E. mucbos años.~Madrid 9 de Ju-
nio de 1888. '"

CASSOLA

Sellor Capitán general de 'Extremadnra.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. cursó aeste
Ministerio, con su comunicación fecha 2 de Abril último, ins- ,
truído.en averiguación de las causas que han motivado la inuti·
lidad del soldado del batallón cazadores de Barbastro, Eduardo
Noguern lIaltre", el REY (q. D, g.), JT en su nombre la REI
NA Regente del Reino, de conformidad con lo .informado por'
la Junta Superior Consl.l1tiva de Guerra, ha tenido á bien dispo
ner Se sobresea y archive el expediente de referencia, una vez
que no procede exigir responsabilidad á per.sona ni corporación
alguna.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Diosguarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 9 de Ju

e ¡lÍo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de,las.Provinci:1S \Tascongaclasó

Excmo. Sr.:~Por el Ministerio de la Gobernación, en real
oyden fecba 14 de Mayo úlimo, se dijo á este de la Guerra lo que
SIgUe:
. «La Sección de Gobernación del Consejo de :Estado haemi

bdo el siguiente dictil,l1ien, en el expediento promovido por Juan
Iloch'iguez !tlol·cnl.', reclamando contra el fallo 1101' el que la '
~olllisión provincial de Málaga declaró soldado, en cabeza de
~lsta, en el reemplazo de 1887, por el alistamiento de Fueugirola,
a ~iego UOlh'íguez Díllz.-Esta Se'cción ha examinado el
adjunto expediente, promovido. por Juan :Roddguez Moreno,
contra el thllo en que la Comisión provincial de Málaga, revo
cando el elel Ayuntamiento de Fuengirola, declaró soldado del
l'ee;nplazo de 1887, sin jugar suerte, como incurso en la pe
na~ldad del arto 30 de la ley, al hijo del recurrente, Diego Ro
drlg"uez Díaz, denegándol~ la excepción interpuesta de h\jo de
padre impedido y pobre á quien ,mantiene.-E:n atención á lo
Jue de los antecedentes resulta., Vistos los atts. 30; 39, 44 Y 45
e la le;}' de reemplazos de 11 de Julio de 1885.~Considerando

fue, habiendo nacido el referido mozo el día 24 d~ Diciembre de
d&J6, ~o le correspondía ser alistado hasta el segundo reemplazo
e 188v,-Considl;lraudo que la ley concede un año de prórroga

para concurrir á los actos del reemplazo, y hasta que dicho
plazo no transcurra no incurren los mozos en ,la pena que sellala,
el arto 30, y por lo tanto, no causan derecbo en favor de tercera
persona.-Considerando que el segundo reemplazo de '1885 no
puede tomarse encuent,a para el men,cionado efecto.-Conside~

rando que, al no estimarlo todo así) la Comisión provincial ba
infringido el citado arto OO.-La Sección opina que procede re
vocar el fallo de la Comisión provincial de Málaga, y declarar,
por tanto, válido elexpeeliente de excepción legal, instruído
por Di~o Rodríguez Díaz, y disponer que la mencionada C{)
misión provincial oiga y falle dicba excepción.-Y habiendo te
ntdo á bien el REY (q. D. g), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, resolver de conformidad con el preinserto dictamen,
de real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y efectos co
rrespondientes.»

Lo qüe de 111. propia orden traslado á V. E. para ~u conoci
miénto y demásefe~tos.~Dios guarde á V. E. mucbos años.
Madrid 9 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señ~r Capitán general de Grnu:uta.

Excmo. Sr.:~Envista de la consulta elevada por V.-E. á este
Ministerio} COn fecha 7 de Mayo próximo pasado, acerca de si
procede el regreso á la Península del sustituto del reemplazo de
1887, por la zona militar de LogroJ1o, t.~ándido Wigncra Gali·
lea, á cuyo sustituto corresponde, por razón de número, la gra~

cia de servir en el ejército de la Península, por la aplicación
hech? á la zona de los 14 voluntarios sobrantes de las de Nava,... '
rra, después de cubierto el cupo de Ultramar de la provincia,
según lo dispuesto en real orden de 23 de Abril último (D. O. nú
mero 94), el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien resolver que no procede el regreso
elel referido sustituto, puesto que sería autorizar la sustitución
en la Península, corltra las prescripciones de ]30 vigente ley de
reemplazos, y sí que se aplique el benefiCIO de quedar exceptuado
del s@rvicio en Ultramar al número inmediato superior al úItimo
de los agraciados.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos,..:-Dios guarde á V. E. mucbos años.-Madrid9 de Junio
de 1888.

CASSOI,A

Serlor Capitán geneml de Gllrgm•.

, Excmo. Sr~:-En vista de la consulta elevada por V. E. á
. este Ministerio, con fecba 11 de Mayo pr6ximo pasado, acerca
de la situación que corresponde al recluta del reemplazo de 1887,
destinado á Gltramar, perteneciente á la zonamiIitar de Santo·
lla, Valeriano Tl'nevu lCervera, el cual fué elimin.ado d"l
sorteo por real orden de 23 de Abril último (D. O. núm. 94), el
REY (q. b. g'.), y en su nombre la REINA .Regente del Reino} ha
tenido abien disp~Jller que la situaciúil qne corresponde al re
cluta de referencia, es la que se previene, para todos los casos
análogos al pres~nte, en la real orelen cÍl'cular de 29 de Agosto
de 1887 (C, L, núm. 352).

De real orden lo dig'o á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-;--Madrid 9 de Ju~

,nio dé 1888.
CASsotA

Soi..w Capitán gener<tl de IJtll·;';O~.

. '

Excmo. Si'.:-En ~ista de la instancia ql1é curso V. E. á este
Ministerio, eon fecha 19 de Mayo próximo pasado, promovida
p.or el padre del soldado de Artillería, .J(¡¡;;~ t:'áeeres ltlartín,
en sqlicitud de que sea exceptuado del servicio activo su citadQ
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CASS0LA

Excmo. Sr.:-EI Q;1pitún general de Ara¡tón, en 22 de Mayo j
último, dijo á e!'fü :\1kistel'Ío 10 quo sigue: • f~

~,Lrl Cny,j"oi ,"u }'1'ovincial de 'l'eruel, ha declarado excedente ~'D
de cupo l)or 01 do }\.lcorisu, en el ld~irner reemplazo d0 1~85, al \~

recluta rl\f~tO\11li@ &¡;nH:l1l' (;m, destinado por su SU(')'lo al ciél'- t
cito de Cuba, para el que embarcó en el puerto de Cúdiz, ú horda \
del vanOi'-C01'l'eo Gudad Condal, en 30 de Octubre del arlo últi
mo, e~ su vista ruego á V. E. se digne ordenar su baja en dicho
ejército, por pase al batallón Depósito de Teruel, como recluta
disponillle. »

Lo que de real orden traslado á V. }<J. para Su conocimiento
y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añ.os.-Madrid 9
de Junio de 1888.

J<Jxcmo. Sr.:-Por el Ministerio no la GolJernaciól1, en real
orden fecha 14 de :1Ia;yo último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigm,;:

"Reniitido á id'orlúe de la SecciÓn de Gobernación del Con
~ejo de Estado, el expediente promovido por ese Ministerio del
digno cargo deV. E" con motivo de haberse incluído por la Ca
misi6n provincial de Orense, en la relación de soldados sortea
lJles, ú varios mozos pertenecientes á la zona'de Trives, á pesar
de qué fueron deelarados prófugos por sus respectivos ayunta
mientos, 1:". expresada St'eeión, ha emitido, el! este asunto, el si
guiente dict¡¡men:-I,a SeCCitlIl, ha examinado el expediente
promovido pm' el Ministerio de la Guerra, con motivo de haber
sido inc1l1i, :0', por la Comisión provincial de Oren8e, en la rela
c,icín de I'UC]uCH8 SOL'°c.o:Ü)l,"~, vaT'jos mol':Os pertenecientes á lazona
de 'l'l'ivcs. Ú pí's~n' (1(~ qlllJ fueron declarat10fl prófugos por sus
l'e8pectivo<' llYUll':mniento¡;.-La autoridad mIlitar maniti<?sta,
que los recl~tas del ¡:"(!l'lldo re,,~mplHzo de ]885, pertenecientes
á Ja 7.omt milita!' de Tri ves, Fm'mmd,,~ ll;;'ofiíll:ílelE Jllodl'í¡;uez,
(1~1¡J'ehmi\) ~!H'da llniiQ'~~{:e;!~i.~o, .Wlmn !Luis Wázqucz If~rn:ln
dk~z y I!lª.mh'~¡, (!.;¡'o!H,úi",:¡o; 3;~h':u·t~:.I, los trefl primeros ahstado~

en el puehlo qne da 110m bre {¡ la 7.Oua, .r el último eu· el de Mon
toderrumo. fueron declarados prM'ugos, por no hal)()r compare
cido Ú lJinguno de l()s actos del reemplazo J" que, sin embar?,?,
han sido comprendid08 por la Comisión provincial en la re1acIO!'
de sorteables, yen su virtud, sott(lados; que destinados al r.~~l
miento Infantel'ía de Cuenca, no se pudieron remitir sus ~ la
. 'd 'debIdacioTlés, por carecer de ellas la zona, J' que han SI o m ,
mente sorteados; que d(,hen servir en el e,jército de UItram~I.

con arré"lo á lo dispuesto en el art, 89 de la ley de 11 de JUlIO,
b '1 l' ,," '1 concentra-por no 1mber eoncurnc o a ll1greso en caJa, 111 a a

, , le" , " 1 1 moZOS no com-c1On,-. Ja omlSlOll prOVll1Cla expone: que os J' s
parecieron ú la capital, y que como no recihió certificado de al'

, ' . '0 , l' t . 1 d' I o debieron habeprovld6nCIaS ClC ',anas en os expe len ¡es que
fiJI'mado los avuntamientos, ni los interesados reclamasen C?U-

• " haClan
tra las declaraciones de sorteables, dichas Clrcunstanc~asdI' 1
presumir que los mismos se presentarían á laoautonda ?~~_
resuelto;; á eOiTIJJareccr {l (bhido tiempo en la zona, por conSI '"'o
.' " dM OOWl'al'se útIleso J con üüla, por cuya razon los compren . toS

sorteables, at()lliénc1oSI) Ú la clasificación de los ,ayunt~ml~De
en las relaciollos Pf'í'scl'itas OIl el <trt. 123 de la Cltada ey. na

ooo, 'lt los mOZOS,los dato§ que obran en 81 expedlÜnte, rtlsu a, que . d lda-
,0se,poroselltaP011oal acto c1318, ch,siftcn;cióny declaraCIón e so
I . - o '" , ·t' t ron que se
'odos pero sí.., S'USo re1V'osolltant08 los que maI1l es a y
! o' 0,,00 !' ,o 00 'o o J '. ,o '" , sent'lrse,
, :}¡allaban auselltef;, ,-Soo les cOll<Ji3dj,í pJazq para p¡;oc l' pro'fu-

" , "o 'o, o', d' 'útes ce
,eoi'llo lJO lo YQJ~íicaseil, ,00 1,S~i,¡ls'trq;r~ron ,?XPtl., y;} 'en 4 de Oc-
A'o", pOi' 01 ''\.¡Y,ulltamiquto, ~rnpÚJlh"nd9Ies dI<?~¡¡' 'llota

el
último.

t\lh~:~~'loi:J 0,uflttro pl'imoro¡;l, y ~n 14 d~ '~f~Y1C~breConsiderando
Vlstd 101. C'.p. 10 de la loy de 11 do :JulIo ,te ,188b. 1 "ficación y

o t l' t de la casIquoJos m020i\ que:lO so presen an a ac o, r porte en
o • o • 'f' 'ct "In toma v'
declaraCIón, deben sor dOylar'eJJon pro U:jO'> ~ - les haya cv-
el sOl'teo, sustitu;yelldo á los ultimos números que

CASSOLA

OASSOLA.

Señor Capitán general de .""utialuclÍft.

Señor Presidente de la, Junt:l §UP~¡¡'iOi' <eommits~álide Gue-

hijo,ol REY (r¡. D. g.), Y en su nombre la REINA R('gent:; del
Reino, no ha tenido á bien acceder á h petieijíll del inferei:wloo'
una vez gue la exención que alega ha ¡,üdo sOfJrevenitla después
de la clasificación ;y dedaración de ~()lthdos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dio's guarde á V. E. muchos arlos.-},laclrid 9 de Ju-
nio de 1888, '

Serlor Capitán general de li.ud:liuein.

Excmo. Sr,:-EJ Capitán generaí de Castilla la Vieja, en 23
de Mr.yo último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Gll1lll§IU' IUl'l!'1c@ ~J)~ag~HKo, soldado do! ejército de Cuhn, ¡
por sorteo, procedente del primer r{;)emplazo do J.885, C¡UB ing¡'o- i
s¡', en Caja el día 16 de Marzo del mismo año, embarcando en '1
Santander el día 20 de Enero de 1881, á bordo del vapor correo ,
Reinct Met'cedes, ha sido declarado excedente de cupo.-;-Tengo !
la honra de manifestarlo á V. E., rogúndole ordene la bf¡ja del!
interesado, por pase como recluta disponible al batallón Depó
sito de Toro, núm. 109.»

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y de- ,
mús efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afIos.-Madrid 9 ,1
de Junio de 1888. I

0ASSOLA
!
I

I
¡

1

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. cursó á este
:Mini;;terio, con su comunicaeión fecha 15 de :Marzo último,
instruído en averiguación de las causas que han motivado la in
utilidad del soldado del tercer regimiento de zapadores minado
res, Jo§é l'tlartin Jlhnénez, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado
por la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien
dis.poner se sobresea y archive el expediente de referencia, Ulla
vez que no procede exigir responsabilidad á persona ni corpo
ración algllna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 18B8.

8e11or Capitán general de labia .Ie l{~ulla.

SeI10r Capitán general de (;~~tma la 'IBej:l.

c..:
So1101' Capitán general de la lidl' (le ~)uba,

,);¡xcmo. Sr.:-En vista de la comunicaclún núm. 7{Tí, que
"V>!E~:mirigió á este Ministt'rio,'con fechft 19 de Abril próximo
pasaddt':p'a;rticipando el fallecimiento del recluta Ji,)§é Gou::;;:!~
fez Umj~iaa'do, cuyo individuo rué declarado presunto inútil
al desembarcar CIlla Habana, el REY (q, D. 'g.), Yen su nombre
la RE!NA H:egentc del Reino, ha tenido ú lJ1en disponer que or
(h'llC V. E.laformación del exvediente ffUO determina el aet.1l5
de la vigente ley de reempluz:os, pam -en °SU vista·, e;Kigi~ la res-
Jl,'onHabilidad á quien corresponda, " ,o "

De real orden 10 digo á v, E. para Sl1 conocimiento y demús
cfecto'S.'~Pios guarde á V. El. muchos rt11os.-M:¡¡,drid 9 do Ju
nio de 1888, ,; ,

,.,.:
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rl'csnondido servir en Ultramar.-Considarando que los mozos
de que se t.rata, fueron declarados prMugüs por los a;nmtumien
tos de Tl'ives y ~:Tontederramo, por cuyo motivo no dehieI'qn ser
COllJprendidos en la lista de sorteables 'ni incluidos l;n el sot'teo.
_Considerando que habíendo sido sorkildos ilHlebillamonto, de
ben ser excluídos del sorteo y declararlos comprendidos en el
arto 89 de la ley.-La Sección opina, que procede: prim'ero, anu
lar los números que obtuvieron en la zona de Trives en el sorteo
del segundo reemplazo de 1885, Fernando González Rodríguez,
Cayetano García Incógnito,Juan Luis Vázquez Fernández y Be
nito González Alvarez; y segundo, destinarlos á Ultramar en la
forma que señala el art. 89 de laley.-Y habiendo tenido á bien
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
re,n1'¡er de conformidad con el preinserto dictamen, de real
O:'l!e:l lo digo á V. E. pa,ra su conocimiento y e~ectos correspon
dlemos.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.-Dios guarde.á V. E. muchos años.
Madrid fJ de Junio de 1888.

CASSOLA

Rellor Capitán general de Ga!icia.

Exemo. Sr.::-Por el Ministerio de la Gobcrnación, en real
orden fecha 14 de Mayo último, se dijo á este de la Guerra lo
que siguc:

«Remitido á informe de la Sección de GobGl'l1ación del Con
sejo de Estado, el expediente instruído'con motivo de no haber
se presentado á ingresar en caja llamón Torre i.~nh:. soldado
del segundo reemplazo de 1885, por el alistamiento de Colunga,
la expresada Sección, ha emitido, en este asunto, el siguiente
dictamen:-La Sección, ha examinado el adjunto expediente ins
truido Ijar la autoridad militar, á causa de la falta de presenta
ción para el ingreso en caja del mozo Ramón Torre Ruiz, per·te
necientc al segundo r~emplazo de 1885 y alistamiento de Colun
ga, provincia de Oviedo.-De los antecedentes, resulta, que di
cho mozo, no compareció al juicio de la clasificación, ni tampoco
lo hizo otra persona en su nombre, consignándose en el expedien
t? general del llamamiento que, según dichos, había fallecido
s:enc1o niIl0, pero no reputándose bastante semejante alegación,
SlTijustificarla en alguna forma, el ayuntamiento lo declaró sol-

o dado sorteable, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo l.0
del art. 78 dc la ley, cuyo fallo quedó ejecutorio, en el mero he
cho de no haber sido por nadie reclamado.-Instruido después ex
pediente de prófugo al interesado, se le declaró incurso en dicha
nota, por no justificarse en legal forma su faJlecimi~nto,y como
la ley no dispone, en ninguno de sus artículos que se comuniquen
esta clase ele fallos á las cOniisiones provinciales, ni el Ayunta
!lli~uto lo hizo ni la Comisión provincial de Oviedo pudo dar en
8\1 día cumplimiento á la prescripción del párrafo 4.° del arto 123,
mexigir responsabilidad de ninguna especie ante la deficicnCia
de la ley que, ni seilalá el modo eil que han de llegar á noticia
d? las cox;:üsiones provinciales las declaraciones de prMugos
dlctadt18 por los ayuntamientos, fuera del caso de captura ó
a'p~~hensil'Il de los interesados, ni determinó por ninguna dispo
;~C¡U~l atlicioria.i,..Q'iCQmpleU?-en~ria la época en que hahía de de
erl~na~~~ l~ fo~:nación ele tales expedien:es, toda vez que para
d; ~eemplazo{(é que se trata, llamado en epoca anormal, no po
, lar,egir los plazos ordinarios por la manifiesta contradicci6n
,~u~ientre los mismos existía.-En informaci6n testifical que se
~U1~aña, se hace constar, que Ramón Torre Ruiz, falleció á
Os seIS meSes de edad poco más 6 menos, y se le dió sepultura
e~ el cementerio del precitado pueblo .-La Secci6n, opina, en
I"lsta de Cuanto queda expuesto que el ayuntamiento de .Cplun
~~ no Cometió infracción leglJ,l por la inclusi6nen ell alista
f- ;~nt.o do Rarnón Torre Ruiz, en atelloi6n á que 'no consta el
b~ "¡:llJ1Íento de éste en el libro parroquial, según'se compl'ue-
a COn la cortificfl,eión que aDra al folio 16, ni la cometió tam

pocQ la Comisión pl'ovincial por suintervencióll. en el asunto.

-y habiendo tenido á bien el REY (q. D. g.), Y en RU nomhro
la Rl<lINA Regcnte del Reino, reso1Yer dc conformidad con el
pr,~inserto dict~men, do roal orden lo digo á V. E.., ('OH inc1u¡:i6n
del cxpedientc, P')J' cOlltestación á su escrito de ~8 de Agosto
de 1886, para RU eou,:cimiento Y efectos corresponclientes.»

Lo que de l'et11 owl,m tl':~slado á V. E. para su conocimiento
y consecuente á su eOInunicación fecha 4 de Agosto de 1880.
Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid \) de Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán gonel'al de fj,ftstilla la "i~ja.

Excmo. Sr.:--En VIsta de la instancia promovida por Vi
cenia iJaru'oso lIiarroso, madre del recluta del primer reem
plazo de 1885, por la zona militar de. Zamora, ",u"lo "-ndl·és
8:UOI·OSO, en solicitud de .que' sea excluido de servir' en Cuerpo
activo, su citado hijo, el REy·(q. D. g.), Y en 'su nombre la
REINA Regente del Reino, no ha ,tenido á bien a'cceder á la pe
tición de la interesada, por ser opuesta á cuanto se preceptúa en
el caso 10.°, artículo 69 y el párrafo 4.°, de la regla 10.a, del ar
tículo 70 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchosaños.-Madrid9 de Junio
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de fjastiUa la ,rh~ja.

Excmo. Sr.:-En vista dcl expediente que V. E. cursó á este
Ministerio, con 8U comunicaeión de fecha 10 de Marzo' último,
instruido en averiguación de las causaS que han motivado la
inutilidad del soldado del regimiento Infantería de Toledo,
Ario§to CobotiO .Jnen, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado por

, la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien dis
poner se sobresea y archive el expediente de referencia, una vez
que no procede exigir responsal)ilidad á persona ni corporación
alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos. -Dios gua1'de á V. E. muchos allos.-Madrid 9 de
Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la (;miltilln la Vieja.

Señor Presidente de la Junta Superior CoutiOtIltiv" Gle Gue-,
Excmo. Sr, :-En vista de lo manifestado por V. E: á este

Ministel'io, en su comunicación fecha 30 de Abril próximo pa
sado, acerca de haberse sobreseido la sumaria instruida con mo
tivo de la falta de presentación en Caja, para su destino á Cuer
po, al recluta del reemplazo de 1887, por la zona militar de Ma
drid, núm. 2, Doming;o Gut·t·ido Sánchez, euyo individuo ha
p.resentado la carta d,~ pago en la que consta que en 10 de Fe
brero último hizo el depósito de su redención á metítlico, cl REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Reg-ente del Reino, ha teni-
do á bien disponer le sea admitida la carta de pago que presenta
el interesado, una ver. que la redención fué hecha en tiempo há
bil, quedando dispensado de la falta cometida pOl!' ignorancia, de
no haber cumplido cu::mto está prevenido en el artículo 153 de la
vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 9 de
Jutiio de -1888.

,MANUEL CASSOLA

Seriar Capitán general ~ ~8§(.~Uala i'tinevu.

Sellar Director g~l~eral de ]Jurantería.

l··
·····.t." .,
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Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, con fecha 5 de Mayo próximo pasado, acerca del so

,breseimiento de la sumaria instruida con motivo de la falta de
presentación en Caja para su destino á Cuerpo, al recluta del
reemplazo de 1887, Bonifacio Estrada V9larll\, cuyo indivi
duo ha presentado la carta de p¡¡.go, en la que consta, que en 24
de Enero últimá hizo el depósito de su redención á metálico, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer sea admitida la referida carta de pago al
interesado, una vez qu~ la' redención fué hecha en tiempo hábil,
quedando dispensado de la falta cometida por ignorancia, de no
hab~r cumplido cuanto preceptúa el artículo 153 de la vigente
ley de reemplazos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios g'uarde á V. E. muchos año.s.-Madrid 9 de Ju-'
nio de 1888.

MAN.UEL CASSOLA.

SeñOl' Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Director general de Illfantcl'ia.

Excmo. ,Sr.~-En vista de 10 manifestado por V. E. á e.ste
Ministerio, con fecha 24 de Mayo próximo pasado, acerca del
sobreseimiento definitivo de la sumaria instruida con motivo, de
la falta de presentación en Caja para su destino á Cuerpo, al
recluta delreemplazo de 1887, ,Ricardo lUás 1l:1'aul, ,cuyo in
dividuo ha presentado la carta de pago, en la que consta, que.
con fecha 28 de Diciembre último, hizo el depósito de su reden
ción á metálico, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer le sea admitida la re
ferida carta de pago que presentó el interesado, una vez que la
redención fué hecha en tiempo hábil; quedando dispensado de la
falta cometida por ignorancia, de no haber éumplido con cuanto
preceptúa el artículo 153 de Ja vigente ley de reemplazos..

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años,-Madrid Dde Ju
nio de 1888.

MANUEL CASSOLA.

Señor Capitán general de Castilla la !fueva.

Señor Director general de (ufantel'ia.

E!.cmo. Sr.:-En vista~e 10 manifestado por V. E. á este
Ministerio, con fecha 9 de Majo próximo pasado, acerca del
sobreseimiento definitivo de la sumaria instruida con motivo de

- la falta de presentación en Caja, para su destino .á Cuerpo, al
, recluta del rE1emplazo de 1887, lIsidJ'6 lU6ya Vega, cUJ"O in

dividuo ha presentado la carta de pago, en la que consta, ha-
ber verificado el depósito de su redención á metálico en 10 de
Febrero último, el REY (q.. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer le seá admitida la

.referida carta de pago al interesado, una vez que la redenciQ.n
fué hecha en tiem.po hábil, quedando dispensado de la falta co
metida por ignorancia, de no haber cumplido con 10 preceptua
do enel artículo H53 de la vigente ley de reemplazos. ,

De reill orden lo digo á V. E. para sú conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

MANUEL CASSOLA

SellOI' Capitán general de fjastma la !Jiueva.

Safior Director general de ¡nCantel'ia.

Excmo., Sr.:-En vista de la instancia pr0tu0vida por Ber
. parbé Santos Tejel'o, padre ~del recluta 4el'reempl~~ode 1887,

por la zona militar de Segovia) Petlro Santos Snóret, en solio
citud de que su citado hijo, quede eximido de servir en Ouerpo
activo y sea declarado soldado condicional, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á la petición,del interesado, por ser opuest.a á cuant.o se
preceptúa en el caso·lO.o del arto 69, y el párr,afo 4.° de la regla
1O.a del arto 70 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años,-Madrid 9 de
Junio de 1888.

MANUEL CAssotA

_Señor Capitán ger;eral de Castilla la !fnevá.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comunicación fecha 16 de Marzo último, ins
iruído en, averiguación de las causas que han motivado la inúti·
lidad del soJdado del regimiento Iñfanterfa de Zaragoza, Pauli·

, 116 Santos de la-Fuente, el REy.(q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad conlo informado por
la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien dispo
ner se ~obresea y archive el expediente de referencia, una vez
que no procede exigir responsabilidad á persona ni corporación
algUlk1.. '

De re~l orden 10 digo á V. E. pa1'a su conocimiento y demás
efectos ......Dios guarde. á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Junio de 1888.

:MANUEL CASSOLK

Señor Capitán general de Castilla la iTncva.
Señor Presidente de la .Junta Supe..ior Consultiva de Gue-

....a. . .

Ex.cmo. Sr,:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 11 de Mayo último, se dijo á esfé de la Guerra lo
que sigue:

«El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente w.l
Reino, de conformidad con el dictamen de la Sección de Gober'
nación del Consejo de Estad~, se ha slll'vido resolver el expedien
te instruído con motivo de haber sido declarado inútil para el
servicio militar, JUlln Piñón .t..zua.., soldado del reemplazo
de 1882) por el cupo de Caravaca, provincia de Murcia, decla
rando que no procede exigir responsabilidad á los médicos que
le ,dieron por útil. Con inclusión del expediente, y por contes:ta
ción á su eSm'ito de 14'de Abril de 1885; de. real orden lo dIgO
á V. E. para los efectos correspondientes." . . to

Lo que de real orden traslado á V.' E. para su conoClmlen

y c.onsecuente á su comunicación, fecha 27 de Enero de 1885.
Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 9 de Junio de 1888.

CAssoLA.

. Sefior Capitán general de Taiellcla.

Señor Presidente de la JuntaSllpel'ior Con~llltlvade Glie-
I'ra.

. Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. ~~r~ó á ~::
Ministerio, con su comunicación fecha 23 de Mar:o ~ l~~~utí_
truido en averiguación de las 'causas que han motIva o ; 1 nú
Hdad. del soldado del regimiento Infantería de Oturo a;n su
mero 51, .José {;alvo .lIJal,ti••ez, el REY (q. D. ~iJ on lo
nombre la REINA Regente del Reino, de confOrIDI h ~nido
inforn¡.ado por la Junta Superior Consultiva de ~uerri ;eferen
á. bien disponer su sobresea y archive el expedlen~ (e no> ni

b 'l'd d á perso '"cia, una vez q'Ue no procede exigir responsa 1 la,
corporación ~lgulk1.. . . '. iento 1 demM

De real oriten. lo dIgo á V. E. par~a~ conoenl1
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9.de Ju
nio de 1888.

- CASSOI,A
SeJior Capitán general de Valt~neia.

Señor Presidente de la Junta Supea'io¡' Consultiva de Gue
rra.

Excmo. Sr. :-En vista del expediente que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comunicación fecha 20 de Marzo último, ins
truído en averiguación. de las causas que han motivado la inuti
lidad del soldado del depósito para Ultramar, Ramón Pérez
Pablo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por la Junta Superior
Consultiva de Guerra, ha tenido á bien disponer se sobreséa y
archive el expediente de referencia, una vez que no procede exi
gir responsabilidad á persona ni corporación alguna,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ydemas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-l\Iadrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA

Seiior Capitán general de Valencia.

SeJior Presidente de la Jnnta SUI.erior {;onsultiva de Gue
rra.

Excmo. Sr.:-En·vista del expediente_que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comunicación fecha 12 ;le Marzo 1'11timo, ins-.
truído en averiguación de las causas que han motivado la inuti
lidad del soldado del depósito para Ultramar, José Saneho
Gal'cía", el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad cOn lo informado por la Júnta Superior
Consultiva de Guerra, ha tenido á bien disponer se sobresea y
archive el expediente de referencia, una vez que no procede exi
gir responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De reai orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allas.-Maclrid D.de
Junio de 1888.

CASSOLA

Selior Capitán general de Valeneia.

Señor Presidente de la Junta SUI)erío.' Consultiva de Gue
rra.

Excmo. Sr. :-En vista del expediente que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comunicación fecha 13 de Marzo último, ins
t,ruido en averiguaciém de las causas ·que han motivado la inuti
hdad del soldado del depósito para eltramar, Guillermo Fon.
Solauo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
d:l Reino, de conformidad con Ío informado por la Junta Supe
rIor Consultiva de Guerra, ha tenido á bien disponer se sobresea
y ~r.chive el expediente de referencia, una vez que no procede
e)ogu' responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento y demás
e~ectos._Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 9 de Ju-
nIo de 1888. '

CASSOLA

Señor Capitán general de (jataluii.a.

Señor Presideniede la Junta SlIpel'iOl' (jommltiva de Gue
rra.

estExc.trl? Sr.:-En vi.sta del expediente clue V. E, cursó á
in ;,~lnlstel'io, con su comunicación fecha 8 de Marzo último,
lJ.t~li¿ldo en aYerig~ción de las causas que han motivarlo la in-

ad del'soldado del Depósito para Ultramarl Peflro Al..

bnegues 80"lra, el REy·(q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de confol'midad con lo informado por la
Junta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien disponer
se sobresea y archive el expediente de referencia, una vez que
no procede exigir responsabilidad á persona ni corpo.ración
alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conociníi~nto y demás
efectos.-Diosguarde á V. E. muchos añoso-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA
Sellar Capitán general de Cataluña,

Señor Presidente de la Juuta SuperiOR' Consultiva de Gué...
r.-a.

Excmo. Sr.:....,..En vista del' expediente que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comunicación fecha 10 de Marzo últImo ins
truido en averiguación de las causas que han motivado l~ in
.utilidad del soldado del Depósito para Ultr~mar, l·edro miar
qués Peña, el REY (q.D. g.), J en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo informado por la Junta

\ Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien disponer se
sobresea y archive el expediente ele referencia, una vez'que no
procede exigir responsabilidad á persona ni cOl'poración alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Junio
del888.

CASSOLA
Señor Capitán general de (jataluita, .

Sellor ~l'esidente de la Junta SUI)erior Consultiva de Gue..
. rra,

EXcmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. cursó á este
. Ministerio, con su comunicación fecha 17 de Marzo último, ins
truído en averiguación de las causas que han motivado hi, in
utilidad del soldado del Depósito para Ultramar, ,(utonio dlllilÍ
Raquel', el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con 10 informado por la Junta Supe
rior Consultiva de Guerra, há tenido á bien disponer se sobresea
y,archive el expediente de referencia, una vez que no procede
exigir responsabilidad á persona ni corporació'n alguna.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V.E. muchos allos.-Madrd 9 de Ju-
nio de 1888. •

CASSOI,A
Señor Capitán general de Cataluña,

SeÍlor Presidente de la dunta SUljcrior ~onsultivll de Glie.
I .-r:,..

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. cursó á este
Ministerio, con' su comunicación fecha 10 de Marzo último, ins
truído en averiguaciór; de las causas que han motivado la inuti
dad del soldado del Depósito para Ultramar, 1/alentin San
&gustin Expósito, el REY (q. D. g.), Y en su nomhre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por la Jm1
ta Superior Consultiva de Guerra, ha t~nido á bien disponer se
sobresea y archiva el expediente de referencia, Uona vez que no
procede exigir responsabilidad á persona ni qorporación al-
guna, .
. De real orden lo 'digo-á V. E•.para su conocimiento y demás
efectos..-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Junio
de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general <11& C~talililn,

Señor Presidente de la .'lInta Snp~wior ('ommUivt\ de Que..
..ra.
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CASSOLA

Excmo. Sr. :-Eri vista del expediente que V. E. cursó á
,~ste Ministerio, con su comnnieaciün fecha 16 de Marzo últi
Il).O, en averiguación de las causa~ que han mntiva<1o la inutili
dad del soldado del Depúsito pl'íl'a Ultramar, V~cenh~Wnlvel"
ali .!l~eJ'milt~ el REY (q. D. g.), yen su nomhre la REINA. Re
gente del Reino, de conformidad con lo informado por la Junta,
Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien disponer se so
bresea y archive el expediente de referencia, Ulla vez que no
procede exigir responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aüos.-Madrid 9 de Junio
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cat~,luña.

Señor Presidente de la Junta §UiI)~wñol'Cousultiva de Gue-
rl'a.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. cmsú á es
te Ministerio, con su comunicación fecha 17 de Marzo último,
instruído en averiguación de las causas que han motivado la
inutilidad del soldado del Depósito para Ultramar, &ntcmio
Do§~hRenaUl'!1tU't, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regenté del Reino, de conformidad con lo informado por la
Junta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien disponer
se sobresea y archive el expediente de referencia, una vez que
no procede exigir responsabilid~d á persona ni corporación al
guna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Junio
de 1888.

CASSOLA.

Sellor Oapitán general de Ctltnlnilia.

SeIlor Presidente de la JUDtu Snpel'iol' Consultiva lle Gue-
.·.·8.

Excmo. ·Sr.:-En vista del expediente que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comunicaci<'>n fecha 20 de Marzo último,
instruído en averiguación de las causas que han motivado la
inutilidad del soldado del Depósito para Ultramar, J1ntonio
Ji?e¡'uánliez l1im'mlte, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado por
la Junta Superior OonsJIltiva de Guerra, ha tenido á bien dispo_
ner se sobresea ;y; 'archive el expediente de referencia, una vez
que no procede exigir responsabilidad á persona ni corporación
alguna. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muohos años.-Madrid 9 de Junio
de 1888.

CASSOLA

SeIlor Oapitán general de (ja~tlh5ña.

Se11:or Presidente de la .Jilnta §upea'ior (;ommltiva d.e Gue-
rll·4'.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comunicaei6n fecha 20 de Marzo último,
instruido en averiguación de las causas que han motivado la in
utilidad del soldado del Depósito para·Ultramar Juán (;al'd!ona
§dl"l~, el REY (q. D. g.), J' e11 su nombre la R,EINA Regontedel
Reino, de conformidad con lo infoI'IrH1do por ~a .Junta Sl1p~l:'i(lr

OODi,Ultiva de Guerra, ha tenido ft bicn disponer se 80bresea y
aI'(:hive el expediente de referoncia, una \'ez qne no piwlede exi
gir responsabilidad á perspnr.. ni "orporaciól1 alguna. .

De real orden]o digo á V..K para su conocimiento ,1" demás

i."'··

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-Madl'id 9 de Junio
de 1888. o

CASJSOLA

Serlor Capitán general de Cataiufaa.

Serlor Presidente de la JImia SupeI:ioa' (jonsultiva de Gue-
.·ra~

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comunicación fecha 2 de Abril último, ins
truído en averiguación.de las causas que han motivado la inuti·
lidad del soldado:del Depósito para Ultramar, lJ>edro ('011 Puno
eet, el REY (rr. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino; de conformidad con lo informado por la Junta Superior
Oonsultiva de Guerm, ha tenido á bien disponer se sobresea y
archive el expediente de referencia, una vez que no procede exi·
gil' responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden 10 digo á V. E. para su COnOCilIllento v demás
efectOS.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid Ü de
J ullio de 1888.

CASSOI,A

Señor 6apitán general de Catalu'ña.

Señor Presidente de' la Junta SuperiOl' Consultiva lle
Guell'l·a.

Excmo.. Sr.:-En -Vista del expediente que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comunicación fecha lo de Marzo último,
instruido en averig'uación de las causas que han motivado la
inutilidad del soldado del Depósito para Ultramar, Jna'n (;ulu
bi'et ."lanm;¡, el REY (q. D. g. Y. y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo informado por la Junta
Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien disponer se so
bresea y archive el expediente de referencia, una vez que no
procede exigir responsabilidad á persona ni corporación algun~.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Ydemas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añOSo-Madrid 9 Je
Junio de 1888.

Señor Capitán general de tJutaluña.

SeIlor Presidente de la Junta Supell.'iol" (;ODSllltil1tl de
Guerra.

, , este
Excmo, Sr.:-En vista del expediente que V. E. curso a.

Ministerio, con su comunicación fecha 16 de Marzo últlU~o,
instruido en averiguación de jas causas que han motívad.o ]~Ill'
utilidad de] soldado del Depósito para Ultramar, Sebll§tian an

. . b 1 REINANlal,tío R:lU:ll"íD, el REY (q. D. g.), yen su nom re a J _
Regente del Reino, de conformidad con lo informado p.or la u:e
ta Superior Oonsultiva de Guerra, ha tenido á bien dISponer o

. . . a veZ que nsobresea y archIve el expedIente de referencIa, un ., 1 a.
procede exigir responsabilidad á persona ni .corro~aclOna¿~~áS

De real orden lo digo á V. K para su conoCHInento ~d 9 de
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-MadrI

Jup.io de 1888.

Sefior Oapitán general ele Cataluña.

Selior Presidente de la Jairlta Sllpct.ior Consultiva de

411h!el'l'.' •
t' '.

~ ; j~

. V E cursó l1. eS t
•

EXcmo. Sr.:-En vista del expedIente que . . 'jt'mo in~-
"'l' . ' .. ' . . .,", h ID de Marzo u vI , •
~v. lms.erlO, con su comunrC<:\Clon lec '<l. ~. t' el la inutI-
truído en avel'ig'uaci6n de las causas que nan 1110 Iva o
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Jidarl de 1'os soldados del Depósito para Ultramar, 'i'ietorhmo
(ol'l'al Fm'nalldez, y Ramón JYtlontal ¡Híaroea, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo infermado por la Junta Superior Consultiva de
Guerra, ha tenido á bien disponer se sobresea y archive 01 expe
diente de referencia, una vez quc no procede exigir responsabi
lidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOtA

Señor Oapitán general de Catalu~a.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Gue
rra.

Excmo. Sr.:-En vista del expedient~ que V'- E. cursó á este
Ministerio, con su comu,nicación fecha 1'1 de Marzo último, ins
truído (i)n averiguación de las causas que han motivado la inuti
lidad del soldado del Depósito para Ultramar, Francisco lr~á

zaro t::laamol'n'o, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Reg-ente del Reino, de conformidad con lo infol'mado por la
.Tunta Superior Consultiva d~ Guerra, ha tenido á bien disponer
se sobresea y archivc el expediente da referencia, 'una vez 'lue
no procede exigir responsabilidad á persona ni corporaci6n
alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de (jata!uña.

Selior Presidente de la Junta SuperiOl' Consultiva de Gue
rra.

miento y 'consecuente ú, su comunicación fecha 7 0 de Julio de
1887.-Dios g'uarde á -;'". E. muchos años,-Madrid 9 de Junio
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente de la Junta §nperiol' Commitiva de Gue
rra.

ÍHRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Jeró
nimo Cantalosella y Badía, en súplica de que á su hijo doa
quín Cantalosella'ViUlIoeh, recluta del rcemplazo de 1887, en
situación de licencia ilimitada, por exceso de la fuerza regla-

1mentaria del primer regimiento de Artillería de montaña, á que
1 pertenece, se le llame á ñlas, con objeto de que pueda ingresar
1
1

en un hospital militar, y acreditar. la inutilidad qüe para el ser-
vicio en el Ejército maniñesta le ha sobrevenido, el REY (que

! Dios guarde), y ~cn su nOl¡:u~re ll~ REINA dRedgenlte del
t

R:lj'no
l
, h.aI tenido á bien disponer so IcIte e mteresa o e a au orH a( mI

o litar correspondiente, su ingreso en el hospital militar más pró-

'

1 ximo, con arreglo á lo que.dispone la real orden de 14 de Sep
tiembre de 1876, confirmada por la de 17 de Agosto de 1882.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
solicitante, -vecino de Aguavivá (Gerona).-Dios guarde á V. E.
muchos aiios.-Madr~d 9 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Retiros

SUBSECRETARÍá.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista deI'expediente que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comunicación fecha 17 de Marzo último, ins,
truido en averiguación de las causas'que han motivado la inuti
lidad del soldado d01 Depósito para Ultramar, Rafael ~eI')aGó
lD~z, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Remo, de conformidad con lo informado por la .Junta Superior

o Consultiva de Guerra, ha tenido á bien disponer s~ sobresea y
a;chive el expediente de referencia, una "Vez que no procede exi
gir responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De re<'11 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
e~ectos._Dios guarde á y. E. muchos mlos.-Madrid 9 de Ju-
IJIO de 1888. .

CASSOLA

Sellor Oapitán general de (;ataluña.

Señor Presidente de Ía ""unta Superiol' Consultiva de Gu~- I
rra.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conforn'iidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordad~t de 27 de Abril
último, ha tenido á bien confirmar el senalamiento provisional
de retiro que, por real orden de 30 del mismo mes (D~ O, núme·
ro 99), se hizo al auxiliar de almacenes de Artillería de primel'tt
clase de ese ejército, D. JiJartolomé,:tlás IP'u.lol, asignt>"lclole,
en deñnitiva, los 40 céntimos del suel:lo de su empleo, él 8,~an 50
pesetas al mes, en la Península, cuya car:J.tidad, con el :l.Umento
de peso fuerte por escudo, á que tiene derecho por haber servido
más de veinte aI10s en Ultramar, componen urf tota1<1e 20 pe.,os
mensuales, que habrán de satisfacérsele por las cajas de esa Isla,
donde ñja su resid'encia.

De real orden lo digo á V. E. para 8ft conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 9 de
Junio de 1888.

CASSOLA

,DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Señor Capitán general de la Isla ~Ie Cuba.

Señores Presidente del Conse.io Supl'emo de Guerra y r¡S'u
I'ina y Director general de Áll'tillm'ía.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
0.rden fecha 14 del Mayo último, se dij o á este de la Gueí'ra lo que
~gue: '

:ae.«El REY (q. D. g.), Y en su ,nombre la REINA Regente del
,.!Jlo,ne Gonformidad con el dictamen de la Sección de Goberna
~lon del Oonsejo de Estado, se ha servido resolver el expediente
~;~rUído con motivo de haber resultado inútil para el servicio
plItar, "Ol'é Ue¡',uHI§ ltlousó, soldado del reemplazo de 1883, Excmo Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
IJor el cupo de Piguerola, provincia de Lérida, declarando que Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
p~ ~r?cede exigir' responsabilidad á los médicos que le clicron Supremo dc Guerra y Marina, en 10 de i'ebrero último, lll1 tillli~
!lor~:tll.-De real orden 10 digo á V, E. para los efectos' corres- do á bien conñrmar, en .(1eñnitiva, el señalamiento ~r,ovi~i{)j]ales: ,lentes, con inclusión del expediente, por contestación á su hecho por real orden de 26 de Julio de 1886, al auxl1Iar de al-

~to de 31 de Agosto de 1887.» macenes de segunda clase, retirado, 1I~. !'Ilaguel Idoate S~n
°que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci- TMartín, asignándole los 84 céntimosclel sueldo de su empleo ó,
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CASSOLA

sean 87 pesetas 50 céntimos al mes, que le serán satisfechas por
la Delegación de Hacienda dé Zaragoza.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y efectos
consig~ientes.-Dios gU1de á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Jumo de 1888. ;:.v

CASSOLA

Señor Capitán general de .tl.I'agón.

Señor Presidente del Consejo Supl'emo de Guerra y IlIa
rina,

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-El REY {q. D. g.),'y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose' con el informe· emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina. en acordada de 22 de
Mayo próximo pasado, aéerca de' la propuesta de retiro, formu
lada á favor del teniente coronel de la Guardia Civil, D, :lla
nnel itllatre§ )'.-érez, se ha dignado confirmar, en definitiva,
el haber de 405 pesetas mensuales, que en concepto de provisio
nal §le le asignó por real orden de 20 de Marzo 61timo (D. O. nú
m. 66), al concederle el expresado retiro, por edad, para Valen:
cia, según otra soberana disposición de 9 de Abril. siguiente
(D. O. núm. 81),

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á"V. B. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888.

CASSOLA

.~el1or Capitán general de "alene¡a.

Señor Presidente del Consejo Supremo d~. GncI'ra y 1IIa-'
r5n~l.

Revistas

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

. Excmó, Sr. ;-:'En vista de la instancia que V, E. curso a
este Ministerio,en ]2 de Marzo último, promovida por el te
niente coronel graduado, capitán de Carabineros, retirado, Dou
José U¡dalgo Wel'ves, en solicitud de que se le conceda el de
recho á justific~r de oficio para el percibo de sus haberes, como
comprendido en el real decreto de 26 de Enero del año actual
(O. L. núm. 44), S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REJo
NA Regente del Reino, de conformidad con el parecer emitido
por el Consejo Supremo de Guerra y Marin?, en acordada de 9
del mes anterior, no ha tenido á bien .acceder á la petición del
interesado, en atención á no reunir todas las condiciones prefi
jadas en el artículo primero de la citada disposición.

De real orden 16 digo á V. E. para su conocjmiento y efectos
consiguientes.-Uios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1)

de Junio de 1888.
CASSOI.A

Señor Capitán general de Gr:mada.

Sel'ior Presidente del Cons~io Supremo de Gue¡'¡'a y lUa
duo.

Excmo. Sr.:-En vista de la i:n:stancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 13 de Febrero último., promovida por el teniente
coronel de E,jército, capitán de Carabineros, retirado, ... JlI:}
nuel ile¡noso y Gll.,.eía, en solicitud de que se le conceda el
derecho á justificar de oficio para el percibo de sus hErberes,
c~o comprendido en el real decreto de 26 de Enero del 13,110 ac
tual (C. ~. núm, 44), S, M, el REY (q. D. g.), y en su' nombre
la; aElNA Res-ente Qel Reinol ele c~nfQrmtdad' con' el ~arec~lt·

emitido por el Consejo Supremo' de Guerra y Marina, en acor,
dada de 4 del mes anterior, no ha tenido á bien acceder á la pe
tición del interesado, en atención á que al causar baja en fin de
Mayo de 1882, por haber obtenido el retiro forzoso por edad,
solamente contaba treinta y cuatro años y veinte días de servi
cios, con los abonos válidos para la real y militar Orden de San
Hermenegildo, de cuya cruz sencilla no consta se encuentre en
posesión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid9
de Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán. g':ne.ral de Calrtilla la 'tTieja.

Señor Presidente·del Consejo S.wremo de Guerra)' \tIa.
rina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 5 de Marzo último, promovida por el comandante
graduado, capitin de Carabineros, retirado, D. Luis Ruiz y
Gálvez, en solicitud de que se le conceda el derecho ájustificar

. de oficio para>el percibo de sus haberes, como c.omprendido en
el réal decreto de 26 de Enero del año antual (C. L. núm. 44),
S. M.'el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente d:l
Reip.o, de conformidad con el parecer emitido por el Consejo
Supremo de.Guerra y Marina, en acordada de "9 del meS ante
rior) no ha tenido á bien acceder á la petición d@l interesado, en
&t~nción á que al causar baja en fin de Septiembre de 1871, por
haber obtenido el retiro forzoso por edad, solamente contaba
treinta años, diez meses y veinte días de servicios váli~os para
los efectos dé la real y militar Orden de San Hermeneg1ldo.

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y efec
tos' consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añoS.-Ma
drid \) de Junio de 1888.

CAS~oLA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Cons~jo' Sup¡'eIllG de Glu~~rll 'Y Ha
riml•

. . '. l' t' V E cursó á esteExcmo: Sr.:.,,-En vIsta' de ,a ~ns anCla que.. ". man-
Ministerio en]3 de Febrero ultImo, pr.omovlda P?r el cO

DOD
dante de Ejército, teniente de CarabIlleros, retlra~o.'t d de

. . L' ~~uVicente (ilrllrem de los Bal'rlos)" opez, .en "ho
," d fi' ara el pePelque se le conceda el derecho a JustJficar e o CIO P d 26 de

de sus haberes, como compren~ido en el real decreto . ~. g.),
Enero del año actual (C. L. numo 44), S. M. el REY (? midad
y en su nombre la REINA Regente del Reino, de con 01'y Ma
can el parecer emitido por el Consejo Supremo de Gu.erracceder
rina, en acordada de 9 del anterior, no ha tenido á bren ~aja en

. á la petición del interesado, en atención á que ~l ca~sar s~ por
fin de Julio de 1873, por haber obtenido el retIrO orfiZ~al que

. 1 1 o de o cl ,edad, no contaba con 10,s vemte años en e emp e
determina la citada disposición.. . . t efectos

De real orden lo digo á V.E. para ~u conOClm!en~Kladrid 9
Gonsiguientes.-Dios guarde á V. E..muchos anOS.
de Junio -de 1888.

Señor Oapitán general de CatalUlia.
. Guerra y 1111-

Señor Presidente del (;ons~jo SupreIllo de
,'¡na.

t 'fi acionesSueldos. haberes y gra 1 e
, " ULTRAMARSUBSECRETAR1A.--SECCION DE • 'ti:

'. . . . V. E, curSÓ a e~
Excmo. Sr.:-En vista de la InstanCIa que)f ¡>róxi~Fa'

;Mi~¡~teriol COJl ~1.l escrito núw. OO~t d@~ dll arfíO .
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1

sado, promovida por D. A.ntonlo BlltUé y León, escribiente
, de prim,era clase del materia,1de Ingenier,os 9.e esa Isla, en súplica!I de que se deje sin efecto la reducción que se ha hecho en su
: sueldo desde 1.o de Enero del corriente año, con arreglo á la real
~ orden de Z7 de Octubre anterior, elREY (q. D. g.), Y en su nom
11 bre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á

la petición del interesado, disponiendo, all1rOpio tiempo, se signi-
fique á V. E., con el fin de que se cumplimente lo determinado
en el artículo 7.° del reglamento,del personal del material de
dicho Cuerpo, que los sueldos asignados al expresado personal
por el artículo 6.° del mismo, se hagan figurar en el primerpro
yecto del presupuesto general que se forme en esa Antilla, en el
artículo y capítulo correspondiente, teniendo en cuenta, para
ello,el sueldo ynúmero de individuos de dicha clase, con relación
álos que para la Península marca el citado artículo 6.°

De real orden lo digo á V.'E, para su conocimiento y.demás
efectos.-Dios guarde á V .. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Director general de Ingenieros.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-'-En vista de la instancia del teniente coronel
de Artillería, D. Ricardo 1111maizy Gil, en súplica de que,
por las Ca,jas .de la Isla de Cuba, se le alJOnen 153 pesetas 75 cén
timos, correspondientes á su sueldo enJos cuatro días qué estuvo
en espectación de embarque á su regreso á la Península, el REY
(q. D, g.l, yen su nombre la REINA Regente del ~eino, de
acuerdo con lo ,informado por el Capitán general de la expresada
Isla y por el Director general de Artillería, se ha servido des
estimar la instancia del interesado, por carecer de derecho al
abono que solicita.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V,. E. m)lchos años.-Madrid 9 de Junio
ue 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galleia.

S~ñor Capitán general de la bla de Cuba·.

DIRE,CCIóN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En visia de la instancia promovida por el sar
gento segundo de la Guardia Civil, SlIwerio de la Fuente
Gon '1 .En za ez, en solicitlld de que se le abone el haber dél mes de
ci e~o de.l886, que dE\jó de percibir por no justificar,su existen
'!la a bo~~odel vapor Santander, en donde se encontró desde el

de DICIembre de 1885 al 9 de Enero de 1886, en viaje .de re
g:e~o de la Isla de Cuba á la Península, para continuar sus ser
~lCIOS, S. M. el REY (q. D. g .), y en su nombre la REINA Re
~~nte del Reino, de acuel:do con lo informado por V. E. yel
d¡rector general del referido Instituto, ha tenido á bien conce
l.er al interesado el mes de haber que solicita, debiendo hacerse
ca reclamación por la Comandancia de León, de dicho Cuerpo,
jn. t~xtracto adicional al E\jercicio de 1885-86, sustituyendo el
d~s lficante de"revista de que carece, con testimonio del expe-

t:eulte que se ha instruído; aDl,icandosu importe al cap. 13 ar-
ICU O' • J:' . '

lo 2o unlCO del presupuesto por obligaciones del cap. n, articu-
Pti . del referido ejercicio, siendoincluído, para su pago, en el
~er presupuesto que se forme.

cfccte real ?rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
del~~DlOsgUardeá V. E muchos años.-Madrid 9 de Junio

~L CASSOI,A
i>1tlfiOfD'. . ~rector general de "-dministracióQ lt'lli.(nf,

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCiONES GENERALES

Hospitalidades

DIRECCWN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Hallándose prevenido en circular de 30 de Agosto de 1886,
que los individuos de tropa del Instituto, que enfermaren, ingre
sen en el.hospital militar del punto en que se 'encuentren, si lo
hubiese, excepto en aquellos casos en que por 'lo leve de la en
fermedad y por vivir con sus familias, á juicio del facnltativo,
no lo considere necesario; y habiendo llegado á mi noticia que
por alguna Comandancia .no se ha dado exacto cumplimiento á
"la referida circular, con grave perjuicio de los guardias, que, fn]-

[

tos de recursos, con ·raras eXéepciones, no pueden sufragar 1(l~

gastos que una gráve ó larga .enfermedad ocasiona, sin ten el" la
. asidua y constante asistencia que su estado requiera; cuidará

V. S. de que, en. lo sucesivo, se tenga presente por sU:s ::.mbordi-
nadas lo preceptua:io para estos casós en dicha circular, pues
me hallo dispuesto ~. corregir severamente, exigiendo la res
ponsabilidad á que haya lugar, al que por negligencia y apatía
en el desempeño de su deber,deje de vigilar el cumplimiento de
lo mandado en asunto tan interesanté al servicio. .

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 1.0 de Junio
de1888.('

CHINCHILLA

Señores Coroneles Suhinspectores y Primeros Jefes de Uoma!l
danela.

I~icencias

DIRECCrÓ:N" GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR.

En vista dé la instancia que.V. S. remitió á esta Dirección.
general en 2 del corriente, promovida por el oficial segundo del
Cuerpo,' D. Fedel'ieo Gnztambide y "llar, con destino en
esa Comisión, he tenido á bien concederle licencia por un mes,

'en virtud de las facultades que me están conferidas, y á :fin de
que pueda evacuar asuntos propiosen Valeucia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. S. muchos años.-Madrid-B de Junio de 1888.

G. Y GOYENECHE

Señor Subintendente Jefe de la Comisión liqnitladora de
ah'asos de la lisia de Cuba.

Excmos. Señores Capit¡anes generales é Intendentes de Castilla
la lllueva y Valencia, Capitán general de la Isla de Cuba
é Inspector de la Caja General de Ultr~unar.

En vista de la. instancia que V. S. remitió á esta Dirección
general en 3l de Mayo último, promovida por el oficial segundo
del Cuerpo" D. dua!l.Usera y "-zlÍa, con destino en e$a Comi
sión, he tenido á bien concederle un mes de licencia, en virtud
de las facultades que me están conferidas, y á fin do que pueaa
evacuar asuntós propios en esta -corte.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. 8'. muchos años.-Madrid 8 de.Juaio de 1888.

G. Y GoYENECHE

Señor Subintentejefe de la C<lmlsión IlquldadOl'a de ab'8!i10S

de ,la Isln de Cuba.

Excmos. Señores Capitán general é Intendente de Castilla la
Nueva, Capitán general de la Isla de Vuba ó lns¡¡ectQt'
de la C:lja General~de (JUran,ur.

¡ # • 4 '.::ce:a
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SECCIüN DE ANUNCIOS
----_._--_._---- ._-----------~-----_.-

Peset<ftS

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

1

1
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,15
4
,25
1
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1

1

1
1'50
1
l50

1

1
,50

1

,15
'1

12'50
10

6

10
'1'50
4'50
5
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7'50
2'50

Peseta,

M€lmo;~a de este .Depósito, s?bre
c

organización militar de
Espana, tomos 1 al IV y '\ I, cada uno....••.•••.•••••

Idem ~omos V yv'lI, cad~ uno .
Idem ld. VIII.......••••..•....•...••..•...•.••..••...
Idem id. IX..••.•..••..••.•...•.....•..••..••. ' ..•••.
Idero: íd. X ...•..................................•....
Idem id. XI Y ::XII.•.•.••••.•.••• , ••••.••..•...•.••••.
Libreta del Habilitado•.••...••.•.•..•.•••...•••...•..
Reglamentq para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879 : ..
Idem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 1879 ..

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por Feal
orden de 30 de Octubre de 1878 ,

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or
den de 10 de Marzo de 1866•••.•.•.....•••••••..•.•.

Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo ..
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real Olden

de 10 de Febrero de 1878 .
Idero de las músicas Y.. charangas, aprobado por real or-

den de 7 de Agosto de 1875.. .. • .. .. .. . .. • . . .. .• . ...
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficinles á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden da
l.0 de Marzo de 1867.. "...........•..' •.....• -.. ' ......

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, apl'obado
por real orden de 14 de Marzo de 1879 ..

Idempara la redacción de las hojas de servicio · .. ·
Idem para el régimen de las bibliotecas.•.••••.........
Idem para.e~ servü~io de campaña , o .

Idem provlslOnal de ,remonta....•......••........ , . - ..
ldero sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-

ponsabilidad y el -derecho á resarcimiento por dete-
rioro, etc ••..•.. , .

Idem para el ~eempla~t; y reserva del ejército.•........ '
ldem oe hospItales mIlitares , ..
Idem para el personal del material de ingenieros •.... ':
Idep1 de indemniz.aci.o?es por servicios especiales ó CO~ll-

Slones ·extraordlnarIas.. " '..
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de JunIO

de 1864 y 3 de Agosto de 1866 · .. ···
Idem de lo~ t~i~un~les de (\1i!erra.•.•.••.• , .....•... ' .:
lde~ de enY¡;l.lClamlento rrllhtar ...•.....•.: .' .. : ... , . _
ReVIsta MIlItar Española, tomos 1 al XVI mc1usrve, ca

da uno .••........, .......•.....••.. , .•.•..•....••..
Estados de estadística criminal militar •••••....•.. "•• , .
Estados para cuentas de Habilitado, uno......•..•.••.•
InstrUCCIón para trabajos de campo•••..•.•••.•.•......
Idem para la preservación del cólera......•••...•..• ' .
Código penal militar . .. . : : "'t'~ .
Cartilla de uniformidad del cueJ;'po de E. ~. del e]erc1 .
La Higiene militar en Francia y AlemanIa..... :···· d';'
Dirección de los ejércitos: exposición de las funCIones t.

E. M. en paz y en guerra, tomos I y n.:: ... , .... ~~s·
Diccionario de legislación militar, por MUDlZ y T~rro .
Tratado elemental de astronomía, por Echevarna .. ••·•
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos). 'i~~~
Compendio teóriCo-pl;áctico de topografía, poMI'el-t;slanes

coronel,com.andante de E. M., D. ·Federlco ag .

'-----~-., d d oficio 601\ aPorta- pa.:-
Se sirven los pedidos de provinoias, dlrlEpen ose ~ stablooimílll1iO, iI1l

tioular &1 EXomo. Sr. Brigadier de E. M'I Je~~ de os o
otro recargo que los gastos que oo&siono el enVIO.

Instrucción del re~luta á pie y á caballo.....•...•..• " •
Idem de la sección y escuadrón .
Idem de regimiento....•.•.•..•••.••••..•.••.•.....•.•
Bases de la instrueción .,

TÁCTICA :DE ARTILLERÍA.

Tomo. II:-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regImIentos de campaña.... . . . . .. • . . .. •. • . . • . . . .. . . • 1'00

Tomo IIl.-La del cañón de batalla y la elemental á ca-
ballo ~.................. 2

TÁCTICA DE CABALLERÍA

4

2

2'25

2(50
2'50
2'50
2'50
2
3
2(50

20

25
ti
6
2

.4
6
5
5

1

3

7'50

2

3
,2

2
3
2
a
1'50
3
2
2
3
2

3

12(50

5 »
5- »

10 »

TÁCTICAS DE INFANTERÍA APROBADAS POR REAL DEORETO

DE 1) DE JULIO DE 1881

Instrucción del recluta.......... .• 75
Idem de sección y compañía · :.... 1'25
ldern de Latallón..................................... 2

lnstrucci<ín de brigada ó regimiento................... 2'50
l\1cmol'ia general. •• . • • . . • • • • • •• • . • . . . . . . • • • . • • • •• . • . . » 50

I!lstr1.l.Cciones para la ense:ñanza del tiro con carga redu-
CIda............................................... » 15

Reglam¡mto provisional de Tiro.••• : : •••.•.••••..• :. • • 2
....

{1l C01."respollden a los tom0s Il, m. IV1 V Y VI de la Historia (le la Guerra
d.e la Independencia que Pl1blica el Excmo. Sr. GeJlé~al D. Josó Gómez dil
''''r~eche; los ¡teñidos se 8inen en Elste Depósito. . .

Mapa mural de España y Portugal, escala, 500
1

.•••.
.000

Idem de Italia•...•••..•..••....•.. 'l ;l' .
Idem de FrancIa. . . • . . . . • . . . • . . . . . . Escala., --_..:.
Idem de la Turquía europea......... . 1.000.000.

Idem de la ·íd. asiática, escala, 1 .' ..' .
. 1.850.000

Idem de Egipto; escala, 5OO~OOO ••••••••••••••••••• '" •

1
Idem de Burgos, escala, 200.000 •.•••..••••.••.•.••••.

1
fdem de España y Portugal, escala, --- 1881. ..••

1.500.000
ldém de íd., íd., 'íd., encartonado....•.•.•...•.•• , .•.•.•.
Idem de las provincias Vascongadas y \.

Navarra...................••......
ldem íd., de íd., id., íd., estampado en

tela.••••.......••..•.••.....•...••
Idem íd'4 de Cataluña•• , .•...••••....
Idem íd., de Andalucía .
Idem íd., de íd., en tela.............. 1
Idem íd., de Granada.. • • . • . . • • • . . • • . • Escala,~
Idem íd.; de íd., en tela.............. .000
ldem íd., de Extremadura...•.•.••••.
Idem íd., de Valencia .•.•...•• ~ ..•.. ~'
Idem íd.; de Burgos , .
ldem íd., de Aragón ..
ldem íd., de Castilla la Vieja .
Idem íd., de Galicia .

Idem de Castilla la Nueva (12 hojas) 1
000
' o'

200.
Plano de Burgos... . • . . . . . . . . . • • • • • .• \
Idem c1eBadaioz .
Ide¡p. de Zaragoza '. • • .. .. 1

X
lddem dde pHuescla " • • • . .. . • . Escala, 5-00-0
. em. e amp ona.•..•••.•..•.•. " . . .
ldem de Málag-a..•••.•....•..•...•..•
ldem de Vitoria .••••..•..••........•

Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala, __1_ ....
500.000

Atlas de la guerra de Afr~ca•..•••••.••..•......•......

~~:: f3.;2~~eíZf·.~~~~:~~~~~'.~:~ ~~~~~~~)
Ide.m íd., 3." íd. (1)
Idem íd., 4.· íd ......•••.... " •.•.•..
Idem íd., 5."- íd " •..••••
Itinerario de Burgos, en un tomo .
Idem de las provincias Vascongadas, en íd .•.••••..•.•.
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias

de las tropas .•.......•....~ ..•.••.•.•.•••••••.••••.•


